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Boletín de la semana.

Real orden sobre reconocimiento de quintos.— Real or­
den sobre los atrases que se deben á los titulares,—  
Las vaquerías en Madrid.- -Una conferencia del 
Dr. Gutiérrez.— Real Academia de Medicina. -LaL iga  
contra la tuberculosis.— Ley á pique.

Al fia las energías desplegadas por la Junta de 
Patronato y por la Asociación de médicos titulares 
van dando el apetecido resultado. En la G aceta  del 
miércoles último, 9 del corriente, han visto la luz 
dos Reales órdenes que vienen, en cierta manera, 
á calmar la intranquilidad de la clase por la^ des 
atenciones de que, con justicia, se creía objeto. En 
una de ellas, fechada el día 5 —aunquo se ha publi­
cado el día 9— se dispone, de acuerdo con el Con-

Folletín.

CARTAS VIENESAS

Hospital de Koranyi. — La Facultad de .UeJioina.— La Glinioa 
de Obstetricia y Ginecología.—El Instituto de Anatomía pato­
lógica.— Una cámiii'a para cultivos, monstruosa. —La Clinica 
de Medicina. —La mejor Clinica de Cirugía. —Descripción aplaza­
da. El Sanatorio Kurozel.— El profesor Detre. — Hungría es 
Una nación modelo,

No tan nuevo como el Hospital Militar húngaro, es 
de San Roque, piúximo á los anteriores, también de 

pabellones yconmásdel.OOÜ camas. Eu el Hospital de 
ban Roque tiene una Clínica de Cirugía el profesor 
Koranyi (hijo). Este, joven y simpático, es el autor de 

geniales estadios de crioscopia, que han hecho céle 
bre su nombre y abierto nuevos horizoQteé*á ia Medi­
cina. Todos los hospitales vistos hasta entonces eran 
hermosos, y propios de una capital moderna; me gas- 
taran, y así lo declaré á nuestro infatigable guía profe­
sor Detre.

'^Aún falta algo, nos dijo, todavía han de visitar us­
tedes las edificaciones que forman la Facultad de Me­
dicina. »

La Facultad de Medicina se encuentra repartida en 
^na serie de Institutos y hospitales magníficos, todos

sejo de Estado, que los módicos titulares, esto es, 
los que no forman parte de Cuerpos reglamentados, 
tienen pleno derecho al percibo de 2,50 pesetas por 
cada reconocimiento de quintos, según se había de­
clarado en varias ocasiones. Es decir que, aunque 
tarde, y después de reclamacioues innúmeras, se ha 
dictado la aclaración que la clase de médicos titula­
res tenía pedida por conducto de la prensa médica 
primero, por el de la Asociación de titilares des­
pués, y, finalmente, por el de la Junta de Patronato 
en cuanto se halló ésta constituida. Debemos, pues, 
agradecimiento al Sr. Ministro de la Goberuación 
por la Real orden á que hacemos referencia y no le 
escatimaremos los aplausos, que siempre le tributa­
mos con más gusto que las censuras.

También le debe agradecimiento laclase por la 
Real orden circular que aparece en la Gaceta  de la 
misma fecha, dirigida á los gobernadores, á fin de 
que éstos estimulen el celo de los alcaldes para que 
satisfagan á los médicos titulares las cantidades que 
les adeudan y que son de pago inexcusable.

Esperamos, pues, que loa gobernadores no cejen 
en su empeño hasta que los médicos hayan cobrado' 
lo que tan legítimamente tienen ganado.

Y para que todo sea halagüeño en este B oleün  
y motivo de aplauso, debemos decir que el Minis-

nuevos, todos admirables. Los citaré siguiendo el orden 
en que ine los enseñaron.

La Clínica de Obstetricia y Ginecología es capaz 
para unas 150 camas; cada dos semanas se blanquean 
las salas destinadas á los partos. Los cuartos son her­
mosos, las salas de operaciones con los últimos perfec- 
cionainentos; allí he visto por primera vez un detalle 
curioso: en el techo, y colocadas en un orden estudiado 
previamente, hay unas bocas semi-esféricas de regadera 
que, al mover una llave,dejan caer en todas direcciome 
copiosa lluvia de agua esterilizada, para limpiar y acia 
rar la atmósfera de la sala. El resto es, cual correspondo 
á tanta previsión, un modelo de asepsia, mucha luz cr- 
nital y buenos focos eléctricos. Hay en la Clínica de 
Ginecología un gran laboratorio, un aula muy cómoda 
y con‘cuantos requisitos exige la moderna; pedagogía. 
Habitaciones lujosas para el personal médico y escolar. 
Los estudiantes permanecen en el edificio un día cada 
varios (según el número de matriculados), pero no pe­
netran en las enfermerías sino cuando son llamados 
por los médicos de guardia; el resto del tiempo lo pasan 
en sus cuartos. La entrada de los estudiantes en la cá­
tedra, es diferente de la de las enfermas. Aquí oí por 
primera vez á un profesor:

«Sí, estamos muy bien, no podemos pedir más, que
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tro de Gracia y Justicia ha dirigido al Sr. Caualejas 
una Real oi’den que dice así:

«Eü contestación á lo manifestado por esa Junta 
de Gobierno en su atenta comunicación elevada á 
este Ministerio, tengo la satisfacción de manifestar 
á V. E. que el Gobierno de S. M., adelantándose á 
los deseos expresados por los médicos titulares, y  en 
atención á las justas observaciones que por los mis­
mos venían dirigiéndose, al formalizar el proyecto 
de presupuesto en la actualidad vigente consignó, 
en el art. 1.® del capítulo 5.°, el crédito necesario 
para que dichos médicos titulares puedan hacer 
efectivo el importe de sus honorarios cuando por 
razón de su profesión tuviesen que intervenir en 
las actuaciones judiciales. De Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1904.— J. S. de T oca .— Señor presidente 
de la Junta de Gobierno y Patronato de médicos ti­
tulares.»

Esta fue precisamente la contestación que el 
Ministro de Gracia y Justicia adelantó á la Comi­
sión de la Junta de Patronato que tuvo el honor de 
pasar á saludarle para pedirle: primeramente, que 
se pagara á los titulares cuando, como á cada mo­
mento ocurre, actúan como forenses, y después, 
que, atendiendo á la significación del peritaje mé­
dico, se dictara una orden para que el médico in­
formara desde estrados, como lo hace el abogado.

Por de pronto la Asociación de titulares, la Jun­
ta de Patronato y la clase que representan están de

si más quisiéramos, más tendríamos, porque nos sohra 
el dinero, que el Gobierno nos da sin que lo solici­
temos.»

Después de eso no es de admirar que las salas de 
operaciones sean admirahles.

El Instituto de Anatomía patológica, otro edificio 
por el estilo, con hermosos laboratorios y salas de di­
sección, con museos, con muchas cámaras de cultivo; 
una monstruosa lo es una habitación, para hacer dentro 
de ella observaciones microscópicas, sin que los cultivos 
sufran el menor enfriamento. Muy buenas cátedras y 
excelente biblioteca, mas los cuartos privados para el 
personal científico. Las Clínicas de Medicina son dos 
edificios análogos. Vimos uno, donde tiene sus enfer­
mos el profesor Koranyi (padre), médico eminente, 
orador brillantísimo y vulgarizador del descubrimiento 
de su hijo. En su clínica se trabaja mucho sobre crios­
copia. El laboratorio, muy grande, tiene una sección 
destinada á estudios crioscópicos. Hay muchos en­
fermos; entre los que nos presentaron recuerdo una 
joven con fiebre nerviosa; los exámenes más detenidos 
y minucioso.- ,̂ las más completas exploraciones no ha­
bían permitido encontrar, para sus elevaciones térrai- 
<as, que llegaban á límites extraordinarios, ningún 
origen, y... se diagnosticó de fiebre nerviosa.

enhorabuena, y lo está más especialmente nuestro 
Director, de quien han partido todas las peticiones 
que se han hecho, tanto al Ministro de la Goberna­
ción como al de Gracia y Justicia. Ahora falta que 
el Tribunal Contencioso declare que no son pobres 
de .solemnidad la Guardia civil y sus familias, y 
que no viene, por tanto, obligado el módico titular 
á asistirlas gratuitamente, ni el farmacéutico á dis­
pensarles graciosamente los medicamentos, con lo 
cual se dará la satisfacción debida á nuestra clase.

Cuando escribimos estas líneas está reunida la 
Junta de Patronato y de sus acuerdos daremos 
cuenta en el próximo número.

Mucho ruido y pocas nueces. Después de tanto 
discutir y de tanto hablar de higiene y otras zaran­
dajas, después de proponer que se cerraran 54 va­
querías de las 112 que hay en el interior de Madrid, 
parece que la cosa no ha pasado á mayores, como 
ya era de temer y de suponer, y que se renovarán 
las licencias de todas las vaquerías por cinco años, 
con tal de que cumplan algunas de las formalida­
des que para ello se exigen. Lo cual en buen ro­
mance quiere decir que todo continuará como es­
taba y que en la Corte seguiremos consumiendo la 
leche en pésimas condiciones.

En la noche del jueves último dió el Sr. Gutié­
rrez, en el local del Colegio Médico, una interesantí­
sima conferencia sobre los síndrom es reflejos de la 
genitopatias de la mujer. Asistió una concurrencia

Dejamos de ver otros Institutos, pues desgraciada­
mente no disponíamos de mucho tiempo, y, por último, 
entramos en la Clínica de Cirugía.

De cuantos establecimientos médicos dedicados á la 
enseñanza conozco, esta clínica es'con mucho la más 
suntuosa. No hace falta que repitan allí las alabanzas 
al desprendimiento del Gobierno; quien conozca esa 
institución no podrá por menos de admirar la genero­
sidad de aquel. Mi padre y yo quedamos asombrados, 
y cuando en el mes de Sei>tiembr'=‘ tuve el placer de 
saludar en Viena á mi querido maestro D. Alejandro 
San Martín, que hacía su acostumbrado viaje al centro 
de Europa, tanto le hablé de la Cüínica quirúrgica, que 
tomó el tren y á Budapest se fué solo para conocerla, 
y me decía cuando volvió á Viena: «Muchas horas y 
muchas coronas me ha costado el viaje á Budapest, 
pero todo rae parece poco, para pagar el placer que la 
visita al Instituto de Cirugía me ha proporcionado, 
porque en su género no conozco nada tan bueno.»

De Budapest me mandarán, en cuanto se publique, 
la descripción detallada de tal clínica y daré con mucho 
gusto cuenta de ese trabajo, que no quiero confiar á lo 
que guarda mi memoria, y los lectores de E l Siglo 
Médico no tendrán por qué arrepentirse de conocer 
e?a fundrtción,
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numerosa que llenaba el local, y  escuchó con extra­
ordinaria atención la doctrina sana y profunda del 
eminente ginecólogo. Expuso primero algunas con­
sideraciones generales sobre la inervación uterina, 
y después analizó detenidamente las manifestacio­
nes reflejas sobre las funciones psíquicas, sensitivas 
y motrices de la mujer. El Dr. Gutiérrez demostró 
una vez más cuán justiflcada es su reputación, y 
pudo apreciar testimonios de la consideración que 
inspira á sus compañeros.

En la sesión última de la Real Academia de 
JMedicina expuso el Dr. Mariani una serie de ob­
servaciones clínicas encaminadas á demostrar las 
ventajas de las inyecciones de fosfato de creosota 
y de tuberculina en el tratamiento de la tubérculo- 
sis. El Dr. Espina salió en seguida al encuentro
para desvanecer esperanzas, y pronunció uno de esos
interesantes discursos á que nos tiene acostumbra­
dos el distinguido especialista.

Y  ya que de este señor hablamos, diremos que 
ha sido electo para presidir la L ig a  española contra  
la tuberculosis, ocupando la vacante que dejó el 
fallecimiento del Sr. Calvo. Para la secretaría fué 
elegido nuestro ilustrado amigo D. Bernabé Malo, 
quien no merece menos el puesto para que ha
sido designado. Reciban ambos nuestra enliora- 
huena.

Dice un viejo refrán que dura poco la alegría 
en la casa del pobre, y los intereses sanitarios y 
^ofesionales médicos son en nuestro país pobres

El profesor Detre nos llevó al sanatorio del profe 
sor Herczel, el operador de más reputación en Hungría: 
es este señor un enamorado de su especialidad, á la que 
a levantado un templo lujosísimo con el sanatorio 

que ileva su nombre, que sobrepuja en elegancia á los 
establecimientos análogos que he visitado en Viena. El 
profeaor Herczel es hombre afectuoso y maestro de co 
1‘azon, nos acogió con mucho cariño y me brindó gene­
rosamente sus valiosas enseñanzas, tan apreciadas en­
re los médicos alemanes.

Aün nos quedamos sin visitar un manicomio recién 
jnauprado, un gran sanatorio para tuberculosos y un 
aospital.de medicina general, todo esto en los pintores­
cos alrededores de la ciudad.

En los nosocomios de Budapest, pueden ser asisti- 
2^80^^ y   ̂ servicio hay destinadas

Ahora quiero decir dos palabras de nuestro acora 
paliante, del profesor Detre tantas veces citado. Tan jo- 
en como es, ya tieiie una reputación europea; de él 
e han hablado con respeto, desde el profesor Paltauf 

^ tena hasta un sencillo veterinario en una aldea de 
ohemia. Es el profesor Detre director del Instituto 

-Jenner Pasteur de Budapest.
Dos departamentos que integran su Instituto son:

hasta en esto de durarles poco las alegrías, con ser 
ellas tan escasas, tan impersonales y  tan altruistas.

En el número anterior anunciábamos, con can­
doroso regocijo, la presentación á las Cortes de un 
proyecto de ley, en virtud del cual los emolumen­
tos, honorarios ó retribuciones que deben tener los 
funcionarios de sanidad se percibirían y distribui­
rían con la misma segura equidad que los percibi­
dos por las demás clases del Estado y por razones, 
cuando menos, igualmente legítimas. Pues bien, 
es el caso que el Sr. Ministro de la Gobernación ha 
propuesto casualmente, para formar la Comisión 
parlamentaria que ha de dar dictamen, á cuatro di­
putados concejales del Ayuntamiento de Madrid, 
corporación que, como es sabido, aunque no acerte­
mos por qué motivos y de seguro por ninguno con- 
fesable, se opone tenazmente á la reforma sanitaria, 
temerosa sin duda de que sufran modificaciones las 
brillantes estadísticas que su acreditada gestión nos 
procura.

Claro está que el dictamen déla Comisión, por 
muy sano que sea el criterio de los otros tres indi­
viduos que la forman, ha comenzado por sufrir di­
laciones, so pretexto de informe, y que, dada la obs­
trucción parlamentaria de las oposiciones, bastará 
este pequeño obstáculo para que el proyecto no sea 
ley antes de la clausura de las Cámaras. Están- 
pues, por ahora al menos, de enhorabuena núes, 
tros acreditados ediles, y sobre todo los que de entre 
ellos se llaman médicos.

D ecio c a r d a n

1.® Un laboratorio para investigaciones científicas, 
en el centro de la ciudad; alU ha hecho sus más nota­
bles estudios é investigaciones y producto de ellos son 
sus sueros preventivos y curativos, y su libro de suero- 
terapia que ha logrado excelente acogida en estos paí­
ses, la aprobación de maestro como Behring, y ser tra­
ducido á diversos idiomas. En su laboratorio central se 
encuentran las primeras materias para sus experimen­
tos, y allí se comprueba el valor terapéutico ó profilác­
tico de éstos y su pureza.

2.0 También en la ciudad, pero en barrio extremo, 
un local destinado á contener los animales necesarios 
para los trabajos del Instituto; y

3 . 0  en Puszta Peteri (á una hora de Budapest), gran­
des establos, etc. etc., donde están los caballos, cerdos, 
ovejas, productores de sueros.

Del Instituto Jenner-Pasteur, proceden: Una vacu­
na preventiva y un suero curativo contra el mal del 
bazo. Una vacuna (según Pasteur), una sero-vacuna 
(Detre) y un suero (Detre) para la inmunización y cu­
ración de los cerdos amenazados ó enfermos del mal 
rojo. Una vacuna contra la gangrena infecciosa del ga­
nado. Tuberculina y, por último, un bacilo para exter­
minar las ratas y otro para destruir los ratones.

De la importancia adquirida por el Instituto, da
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M adrid, 13 de M a rzo  de 1904.

DE LOS SANATORIOS

Dijimos ya en otra ocasión que el tratamiento higiénico 
de la tuberculosis pulmonar es el que se emplea con prefe­
rencia en los Sanatorios.

• Se llaman Sanatorios á los establecimientos destinados al 
tratamiento de la tisis pulmonar, en los que un régimen hi­
giénico observado con escrupulosidad y una obediencia fiel 
á las prescripciones médicas son las principales bases. Al 
régimen y disciplina que se practica en los Sanatorios, suelen 
acostumbrarse pronto y hasta con relativa facilidad los en­
fermos, sobre todo desde que observan la eficacia de este 
procedimiento, cuyo régimen siguen después practicando en 
su vida particular, con lo cual van mejorando en su padeci­
miento y evitan su transmisión á otras personas.

Estos Sanatorios para tuberculosos, en los que los enfer­
mos pasan largas temporadas, se hallan situados unos eu 
las costas, otros en las medianas alturas y los demás en las 
montañas más altas. La bondad de un sitio para un San do­
rio no depende tan sólo de la mayor ó menor altura, sino 
que está en relación con las condiciones topográficas ó higié­
nicas de la localidad. Tanto la cura de altitud ó hipriatria, 
como la cura marina, tienen sus indicaciones especiales. Mu­
chos afamados tisiólogos creen que sería muy útil asociar 
un clima marino del Atlántico con otro forestal, cuya atmós­
fera estuviese saturada de principios resinosos, lo que se 
haría doblemente recomendable para el tratamiento de la 
tuberculosis pulmonar.

Entre las condiciones más adecuadas de que debe dispo­
ner un Sanatorio, merecen citarse con preferencia las de que 
disponga de mucho aire puro, alimentación excelente y 
abundante, reposo y buenas condiciones higiénicas. Porque 
es sabido que los tísicos necesitan respirar un aire que no 
haya sido alterado, comer más da lo suficiei'.te para la ración 
de sostenimiento y abstenerse de los esfuerzos físicos é inte

una idea el número de pedidos despachados el año 
1902. Contra el mal del bazo para ovejas 102.800 tu­
bos, para ganado vacuno 10H.650, y para caballos 3.880. 
Contra el mal rojo del cerdo, 89.000 dosis. Contra la 
gangrena infecciosa, 2.(550 dosis. De tuberoulina, 3.100 
dosis. De la comparación de los resultados obtenidos 
por los productos de ese Instituto y otro  ̂ estableci­
mientos análogos muy famosos, se desprende un juicio 
muy lisonjero para aquél. Las estadísticas publicadas 
así lo afirman, y lo corrobora el creciente número de 
pedidos que se le hacen, no sólo desde Hungría, sino 
desde el extranjero. Mientras estábamos nosotros en 
Budapest recibió de Suiza una demanda importante.

El Parlamento húngaro es digno de ser conocido 
(me refiero al local).

El Museo de Pinturas tiene muchos cuadros bue 
nos, algunos de Munkasi (pintor húngaro), entre ellos, 
el famoso M  último día de un condenado y  Ecce-Homo, 
Hay algunos de españoles, entre otros, de Moreno- 
Carbonero, que representan dignamente el arte de 
nuestros compatriotas.

Obra original es una soberbia escalinata de piedra 
que se levanta desde las orillas del Danubio hasta la 
antigua fortaleza de Bada (ya derribada); así han con­
seguido embellecer una parte, que por las desigualda-

lectuales. Con tal de que se observasen con constancia estas 
prescripciones, bien pronto se notarían sus beneficios, dis­
minuyendo notablemente los casos de tuberculosis.

Ante las marcadas y notables diferencias de posición 
social y medios de fortuna que ofrecen los enfermos que su­
fren la terrible acción de la tuberculosis pulmonar, se hace 
preciso apelar á toda suerte de procedimientos para arbitrar 
recursos con que poder atender, aunque no sea con el fausto 
que se dispense á los ricos, al menos con lo necesario, á 
aquellos triplemente desgraciados que, siendo presa del con 
snmidor padecimiento, les rodea la negra sombra de la mi­
seria y de la ignorancia.

Por la excelsa virtud de la caridad, por el noble senti­
miento de la filantropía y humanidad, y por el bien social 
estamos todos obligados á contribuir, en relación de nuestras 
fuerzas y posibles, á la creación de esos hospitales especia­
les, como :í la de todos los nosocomios, en que se alivian y 
curan las fatídicas dolencias que tanto hacen sufrir á gran 
número de nuestros semejantes. Y  no sólo deben impelernos 
á estos generosos y benéficos impulsos los sentimientos y la 
idea del bien general, sino que también debemos tener en 
cuenta que el beneficio resulta para cada uno de los indivi­
duos y familias en particular,

8egún manifiestan los señores Marin, Melgosa y Pizá 
(^Formulario de medicamentos modernos), la doctrina unánime­
mente aceptada en el Congreso de Berlín es que la lucha 
contra la tuberculosis, tanto preventiva como curativa, debe 
fundarse en el principio del Sanatorio, establecimiento disci­
plinado, en el cual debe hacerse asépticamente la cura de 
reposo, de aire y de alimentación, los tres mejores remedios 
de que dispone el terapeuta. Además, la cura en los Sanato­
rios inculca en los enfermos dos ideas de grandísima trans­
cendencia que conviene que se extiendan entre el público: 
la curabilidad de la tuberculosis y la manera de evitarla ha­
ciendo guerra cruel á los esputos bacilíferos.

Bien sabida es la contagiosidad de la tuberculosis pul­
monar, por cuyo poderoso motivo es preciso recluir á los 
tísicos de la sociedad en que viven, colocándoles en condi-

des del terreno era difícil de adornar. El panorama que 
se descubre desde allí, es hermosísimo.

La famosa isla de Santa Margarita, que contiene un 
parque muy cuidado, los nuevos puentes, el gran jar­
dín, la ópera, etc., etc., merecen especial recuerdo.

«A nosotros no se nos conoce en Europa, ó se nos 
cita como país curioso, me decía uno de mis amigos 
húngaros, y nosotros no queremos ser una curiosidad; 
aspiramos sólo á que se cambie el concepto del extran­
jero. >

Nada más justo; cuantos hayan visitado Hungría, 
sonreirán si oyen decir de este país que es curioso, y 
formarán mala opinión de quien así se exprese.

Todavía suena en mis oídos la frase que oí en Bu­
dapest tantas veces: «Aquí para la enseñanza nos so­
bra dinero.» ¿Sobra dinero para la enseñanza y hay 
energías para realizar campañas sanitarias como las 
que han reducido de tal modo la mortalidad de la ca­
pital? Pues basta; ¿para qué más?

Hungría es una nación modelo.
D r. a . p u l id o  MARTIN,
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cienes convenientes para su curación, al mismo tiempo que 
se pueda evitar en todo lo posible la transmisión y propaga­
ción de su enfermedad. Los Sanatorios deben reunir, pues, 
las condiciones necesarias para llenar lo más cumplidamente 
estas aspiraciones, y ellos son, hoy por hoy, los tínicos esta­
blecimientos que satisfacen los ideales de la higiene y de la 
ciencia médica en la profilaxis y tratamiento de la tisis.

Una vez que los tísicos son enfermos altamente peligrosos 
para la sociedad, debieran adoptarse con ellos análogas me 
didas que se toman con otras enfermedades infecciosas^ 
como son el cólera, la peste bubónica, la fiebre amarilla y 
otras, impidiendo el contacto de los atacados con los que no 
lo están. Obrando de esta manera con los tuberculosos, puesto 
que no hay enfermedad infecciosa ni contagiosa que origine 
tantas víctimas, se evitaría su difusión y el que siga infec­
tándose á la sociedad, causando, por lo tanto, grandes tras­
tornos á los pueblos y á los particulares.

Si la antigua y perniciosa enfermedad de la lepra ha 
disminuido merced á la separación obligatoria que se impu­
so á los que sufrían tal padecimiento, dicho se está que la 
tuberculosis hubiera decrecido considerablemente si á los 
tísicos se les aislara de la vida común en sociedad. Y  hu- 
biérase impedido ese contagio que tanto perjudica, con la 
construcción de suficiente número de Sanatorios y obligan 
do á recluir en ellos hasta su curación tanto á los tísicos 
ricos como á los pobres, con lo cual se adelantaría muchísi 
mo en su provecho y en el de la sociedad.

Por lo que hace á la conveniencia de los Sanatorios y del 
aislamiento de los tísicos, anotaremos lo que M. Grasset ha 
leído en un trabajo que preoentó en el Congreso de Medici­
na de Tolosa, sobre el aislamiento de los tuberculosos en los 
hospitales, de cuyas confelusiones copiamos la segunda:

‘ Visto el número considerablemente creciente de indi' 
gentes tuberculosos; vista la obligación inrprescindible que 
tiene la sociedad de aislarlos y tratarlos á todos, en todos 
los períodos de su enfermedad, el hospital sanatorio apare­
ce, si no como la solución ideal, por lo menos como la más 
práctica y la más inmediatamente realizable del problema 
social de la tuberculosis. Y, por consecuencia, es de desear 
que se concentren sobre la realización inmediata y urgente 
de esta solución (con exclusión de las demás), todos los es­
fuerzos del Estado, de las provincias, de los Municipios y de 
los individuos generosamente ligados en la lucha contra la 
tuberculosis.» (Ei. Siono M edico  de 29 de Junio de 1902). 
También M, R. Matton recomienda ante el mismo Congreso 
el tratamiento de la tuberculosis en loa Sanatorios.

Grande es el movimiento iniciado con la lucha anti-tu- 
berculosa y muchos son ya los Sanatorios que hay hoy esta­
blecidos en las diferentes paites del mundo, cuyos estable­
cimientos están situados á diferentes alturas, albergando 
Un gran número de tuberculosos. Estos establecimientos se 
V9n multiplicando en todas las naciones en vista de los bue­
nos resultados que producen.

Tal es la utilidad de los Sanatorios, que en todos los 
países las más altas jerarquías secundan con su cooperación 
ese movimiento saludable que ha despertado la ciencia para 
combatir la tuberculosis, contribuyendo con su propio pe­
culio y con los recursos del Estado á la creación de dichos 
establecimientos. Así vemos, entre otros, al Rey de Ingla­
terra, Eduardo VII, destinando una considerable cantidad á 
la construcción de un Sanatorio para tuberculosos. También 
el Emperador de Rusia, Nicolás II, ha concedido 467.000 ru­
lólos á la Sociedad de médicos rusos para la creación de Sa­
natorios. El Rey de Sajonia ha construido un Sanatorio para 
®0 tísicos pobres.

En Bélgica, en el Canadá, en Dinamarca, en Rusia y

otros pueblos se han hecho concesiones por el Estado de 
grandes terrenos y subvencionesde muchos miles de francos 
para la construcción de Sanatorios. Aun las naciones y loca­
lidades medianamente adelantadas procuran erigir hospita­
les de esta índole, porque van observando que la realidad 
impone tan indispensables procedimientos en el tratamien­
to racional de la tisis.

Los Sanatorios que hay hoy establecidos en las diferen­
tes partes del mundo para el tratauiiento de la tuberculosis 
pulmonar, son muchos, y sólo citaremos algunos de ellos, 
señalando el punto donde se encuentran colocados y la al­
tura á que se hallan sobre el nivel del mar.

El Sanatorio de Gobersdorff en la Silesia, Prusia, que 
fué el primero que se erigió en el mundo, fundado por el 
renombrado Dr. Brehmer en 1859, situado á 661 metros de 
altura.

Los de 'Vyeicker y Rcimpler, situados también en la Si­
lesia, Alemania, á 521 y 513 metros de altura. El de Brehmer, 
situado igualmente en la Silesia, á 623 metros de elevación 
sobre el mar.

El de Reiboldsgrün y el de Lahmann en Sajonia, á 642 y 
218 metros.

En Suiza existen; ti de Leysin á 1,450 metros, el de An- 
dermatt á 1.444 metros, el de Zermatt á 1.620, el de Smadén 
á 1.728, el de Pontresinaá 1.803, el de Maloja-Kursaal á 1.811, 
el de Saint-Moritz-Village á 1.855, el de D a^ s á 1.660 y el de 
Arosa á 1.892.

Los de Álland á 430 metros, de Schreiber Alpenheim á 
700, de Marille-Volgy á 714, de Uj-Tatra-Fured á 1.004, y el 
de Eikli á 800 metros en Austria-Hungría; el último cerca 
de Trieste.

El de Altembrak, en Harz, á 283 metros.
El de Falkenstein, en Tannus, á 367 id.
El de Nordrach, eu la Selva Negra, á 400 id.
El de Hohanhonef, en el Rhin, á 216 id.
El de Monte-Bonmorin, á 820 id,
Francia posee varios Sanatorios, entre ellos el de Verner 

sur le Mont Canigou, en loa Pirineos Orientales, á 640 me­
tros, el de Canigou á 700, el de Mont-Revard á 1.464, el de 
Argicoourt, cerca de París, y el de Hauteville cerca de Lyon!

En los Estados Unidos hay también muchos Sanatorios, 
entre loa que se cuentan el Hospital de Filadelíia, en la 
Pensilvania, á 140 metros de altura; el Sanatorio de Aiken 
Cottage, en la Carolina del Sur, á 188; el de Sharon San, en 
Marachusett, á 188; el de Peyster, en Nueva York, á 308; el 
de Adirondak Cottage, en id., á 508; el de Gabriel, en id., á 
552; el de Leomis, en id., á 644; el de Sainte Marys, en Cali­
fornia, á 1,316; el de Winyah San, en la Carolina delNorte, á 
658; el Bellevue, Colorado, á 1.480; el de Colorado á 1.484; el 
de Golkner, Colorado, á 1.680; el de The Home, Colorado, á 
1.760; el de Ashvil y el de White Gables San, en Texas, á 
400 metros.

Las Vegas, en Nuevo I^Iéjico, á 1.844 metros.
El de Heygeian San, en Alabama, á 188 metros.
El de Durtol, dirigido por el Dr. Sabourin, á 520 metros.
Dicho doctor fué el que fundó el de Canigou.
En Australia existen dos [^Sanatorios para tísicos y se 

está construyendo un tercero, habiendo destinado para él
125.000 francos el gobernador de la Colonia.

Las costas francesas cuentan con más de 25 Sanatorios, 
destinados á los niños escrofulosos, raquíticos y enclenques.

En Esi)aña también tenemos algunos Sanatorios, que si 
son escasos en el número, no dejan de ofrecer bastantes 
buenas condiciones. Porta-Cceli, en Valencia, cuya fundación 
so debe á la iniciativa y al infatigable celo del Dr. Moliner, 
situado á 360 metros; el de Santa Clara, eu Chipiona (Cádiz),
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fundado por el Dr. Tolosa Latour, quien lo dedica á los niños 
escrofulosos, Este Sanatorio fué el que primero se fundó en 
España.

Hay también en nuestro país el Sanatorio de Busot, en 
Alicante, á 600 metros, fundado por el marqués del Bosch, 
El Sanatorio Ortega Morejón, en proyecto, situado en las 
Navas del Marqués, provincia de Madrid, á más de 1.000 me­
tros sobre el nivel del mar. Otro Sanatorio en proyecto es el 
de la Venta de Galvey, en la provincia de Málaga, á 855 me­
tros de altura, cuyo proyecto acaricia una Sociedad que dirige 
el Dr. Martín Gil.

Para ciertos pueblos la cuestión de los Sanatorios reviste 
excepcional importancia. Alemania sólo cuenta hoy con 
unos 83 Sanatorios populares, y el tratamiento y régimen 
que en ellos se emplean alcanza á salvar la vida á un 60 por 
100 de los enfermos.

Por lo que á esto se refiere, no dejaremos de anotar lo 
que dice un distinguido médico y escritor; «Todos los países 
cultos se aprestan á una verdadera cruzada contra la tuber­
culosis, en vista de ios desoladores estragos que origina tan 
terrible dolencia, muy superiores á los producidos por todas 
las enfermedades infecciosas juntas. Sin duda alguna, Ale­
mania es la que marcha al frente déla organización defensiva 
contra este moderno azote de la humanidad, pues desde 
hace seis años, en que dió la voz de alerta, ha despertado la 
más interesante.^tenc¡ón entre las colectividades adminis­
trativas y particulares, consiguiendo de ellas un común 
esfuerzo que ha dado por resultado la edificación de tal nú­
mero de Sanatorios populares, que, como dice el doctor 
Pannowitz, ha cubierto el imperio de una verdadera red de 
establecimientos destinados al tratamiento de los tísicos. Al 
mismo tiempo, la propaganda ha sido eficaz y constante en 
todo el territorio alemán, y la gran masa del pueblo ha ad­
quirido el conocimiento del peligro de la tuberculosis, y se 
ha enterado con el consiguiente interés de los medios de 
evitarla. Pasa de 30.000 e l número de enfermos cuidados 
anualmente en los Sanatorios, en donde, además, aquellos 
reciben una educación higiénica que luego sirve de enseñan­
za entre sus relaciones sociales, y muy especialmente en el 
seno de sus respectivas familias. Según informe del doctor 
Pannowitz, en la primavera del corriente año funcionaban 
ya 57 Sanatorios, y 25 estaban en proyecto unos y en cons­
trucción otros. A tan grandiosos resultados ha contribuido 
poderosamente la legislación alemana, mejorando el estado 
económico de la clase obrera por medio de la sabia organi­
zación de cajas de seguros contra la enfermedad y para in­
válidos y ancianos. Esto en cuanto hace relación con los 
Sanatorios llamados populares, para tísicos pobres, pues á 
ellos hay que añadir los 20 Sanatorios para acomodados, al­
gunos de los cuales admiten, por módicos precios, enfermos 
pertenecientes á clases menos afortunadas. En entusiasmo 
por la lucha antituberculosa siguen otras- naciones, como 
Francia, "Rusia, Dinamarca, Suecia, Austria, Portugal, etc., y 
muy especialmente en los actuales momentos los Estados 
Unidos y Bélgica.» (Dr. Fernández Campa, E l S ig lo  M édico  
de 7 de Diciembre de 1902).

En términos muy parecidos se expresaba en 1901 el 
Dr. Bernheim, de París, elogiando la actividad de Alemania 
y de Suiza en la creación do Sanatorios, y la forma en que 
el tísico es asistido en ellos, y la ventaja de los seguros obli­
gatorios, para que los enfermos puedan tener derecho á la 
preciosa asistencia en estos establecimientos.

Bien reconocida es la importancia y utilidad de los Sana­
torios para combatir la tuberculosis, y cuanto pudiéramos 
decir en su alabanza, está resumido en lo ya manifestado 
por el Dr. Bernheim, al decir: «La mayoría de los médicos

que han visitado los Sanatorios extranjeros, quedan penetra­
dos de la utilidad de estos establecimientos»; aparte de otras 
frases laudatorias empleadas al ocuparse de estos nosoco­
mios especiales.

Respecto de la situación que deben ocupar los Sanato­
rios, han variado bastante las corrientes, científicas, desde 
los primeros tiempos de su fundación hasta nuestros días, 
sin haber llegado todavía á un acuerdo unánime.

Sin embargo, hoy la mayoría de los médicos no tienen 
como antes tanta predilección por las orillas del mar, sino 
que prefieren las alturas más ó menos considerables. «Mas 
si sobre la altura aún no hay unanimidad, en lo que sí la 
hay es en que el medicamento por excelencia de la tubercu­
losis y de todos los estados de depauperación orgánica es la 
cura al aire libre.»

Sobre este mismo tema, siguen diciendo los Sres. Marín, 
Pizá y Melgosa: «Ha reinado y aun todavía reina desgracia­
damente, hasta en gran parte de la clase médica española, 
la creencia de que un Sanatorio exige especiales condiciones 
de altura, de situación, de clima, etc. Esta superstición fué 
destruida por Leyden y por Curschmann en el Congreso de 
Berlín, y por Grawitz, en admirables artículos que han pu­
blicado las Revistas alemanas. Un Sanatorio no exige más 
que aire libre, y, por lo tanto, puede ser establecido en cual­
quier parte. Así, un célebre médico inglés ha podido decir 
que en las afueras de Londres, el tratamiento de la tubercu­
losis consigue resultados admirables. Se puede, por lo tanto, 
establecer Sanatorios en todas las provincias de España, y 
deben hacerlo las Corporaciones provinciales para convertir 
en un gasto reproductivo el gasto inútil que representa la 
asistencia que en la actualidad se presta á los enfermos en 
los hospitales.»

Nosotros creemos que las alturas medias y los climas 
apacibles y no muy extremados, así como las situaciones del 
interior que puedan disfrutar más ó menos directamente de 
los aires marinos, son las que reúnen mejores condiciones 
para un Sanatorio, sobre todo cuando á aquellas circunstan­
cias acompañan las cualidades topográficas más favorables 
y las buenas condiciones del suelo, aguas, etc. También he­
mos de hacer presente que los peores sitios para la im­
plantación de estos establecimientos son el interior de las 
ciudades, siendo desde luego preferible el campo ó las 
inmediaciones de aquellas á una distancia y orientación, 
tales, que no les perjudiquen las emanaciones de las mis­
mas.

En cuanto al procedimiento y método curativo que se 
emplea en los Sanatorios nada hemos de decir, y sólo con­
signaremos que el preferido en todos, como ya dijimos, es 
el tratamiento higiénico. Y  este tratamiento no es sólo usa­
do con predilección en los Sanatorios, sino que se viene 
practicando hoy en los Hospitales á donde concurren los 
tísicos y aun en la misma práctica popular.

Tratando de esta cuestión el Dr. Robín, de París, ha ex­
puesto en una brillante conferencia en el Congreso Médico 
últimamente celebrado en Madrid, la importancia del trata­
miento de la tuberculosis pulmonar por la alimentación, el 
aire y las modificaciones nutritivas, cuyo procedimiento si­
gne con fe y perseverancia en el Hospital de la Pitié.

Teniendo en cuenta lo costosas que resultan las instala­
ciones de los Sanatorios, y para dar mayor alcance á los pro­
cedimientos de la lucha antituberculosa, se apeló en estos úl­
timos años á la creación de dispensarios antituberculosos, 
cuyos establecimientos se pueden instalar con pocos gastos. 
Estos dispensarios prestan gran servicio, singularmente en 
los centros populosos, con los cuales se organiza una asisten 
cia módica muy útil á los tísicos indigentes, contribuyendo
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así á extinguir en su mismo lugar de origen gran parte de 
los focos contagiosos de la tuberculosis.

A pesar de los grandiosos servicios que prestan los dis­
pensarios antituberculosos, sin embargo, la importancia de 
los Sanatorios no decrece por tal circunstancia, antes, por el 
contrario, se patentiza más y  más su valor terapéutico y pro­
filáctico en el tratamiento de la tisis. La razón de su coste no 
implica otra cosa más que la dificultad de poder crearlos en 
una proporción crecida, especialmente tratándose de tuber­
culosos pobres, pero no arguye aquello de ningún modo en 
contra de su inmenso valor en el tratamiento de toda clase 
de tísicos.

Todos los datos recogidos por los hombres de ciencia 
vienen á corroborar la conveniencia y utilidad de los Sana­
torios. Hace ya cuatro años que el Dr. Knopf calculaba en 
4.600 los tísicos que anualmente frecuentaban los Sanatorios 
de Europa, y englobando los tres períodos de la enfermedad, 
86 representa en 28 por 100 el número de curaciones obteni­
das; en 42 por 100 el de las mejorías grandes y prolongadas, 
quedando el coeficiente de 32 por 100 para los casos de fa­
llecimiento ó falta de mejoría.

En 1890 el Dr. Wolf, médico del Sanatorio de Gobers- 
dorff, indagó que los enfermos que salieron en 1876 mejora­
dos ó carados de aquél establecimiento, gozaban catorce 
años después de perfecta salud el 69 por 100.

También el director del Sanatorio Ashvil ha podido com* 
probar, que de 605 enfermos salidos de su establecimiento 
de uno á tres años antes, 67 habían curado completamen­
te; 70 estaban casi curados; 258 continuaban mejorados, no 
sabiendo la suerte de 148, y 62 habían fallecido,

No creemos necesario acumular aquí más datos estadís­
ticos para demostrar la importancia de loa Sanatorios, pues­
to que bien sabido es que sus beneficios son harto notorios 
en los países adelantados, donde funcionan con más frecuen­
cia, y de ahí el motivo por que se afanan en multiplicar es­
tos establecimientos, instalándolos en diversas localidades 
de sus respectivas regiones.

Por lo que hace á nuestra España, de lamentar es que los 
Sanatorios se hallen en tan escaso número, habiendo en ella 
tantos tísicos, y de que el Estado y aun los mismos particu­
lares miren esta cuestión con tanta in-liferencia. Si los Go­
biernos estuviesen penetrados* de la transcendencia de este 
asunto, no dejarían de promulgar disposiciones acertadas 
que condujesen á la creación de numerosos establecimien­
tos de esta natmaleza, haciendo concesiones que tendiesen 
á dicho fin y auxiliando con eficacia la iniciativa particular, 
que hoy por hoy se halla poco menos que abandonada de 
la cooperación del Estado.

Dado el considerable número de tuberculosos que exis­
ten en Plepaña, se hace indispensable que por lo menos en 
cada una de sus provincias se establezca un Sanatorio para 
el tratamiwito de los tísicos. Si las cosas fuesen como de­
bieran ser, el número de estos establecimientos debía ele­
varse á una cifra ó proporción mayor, para que en ellos pu­
diesen tener acceso todos los tísicos correspondientes á las 
diversas clases sociales.

Pero ya que esto no pueda hacerse por el momento, al 
cáenos es de toda necesidad y urgencia la creación de varios 
Sanatorios distribuidos en las principales regiones de nues­
tro territorio nacional, debiendo erigirse siquiera dos esta­
blecimientos de esta índole en nuestra región gallega, dada 
su numerosa población y el contingente de tísicos que en 
ella existen.

D r . a . c o r r e a .
^ugo, Enero de 1901.

Sección  práctica .

CASOS CLINICOS DE RETROVERSION UTERINA o
Por D. POLICARPO LIZCANO

Profesor del Instituto Rabio y  de la Beneficencia Municipal

• O

Casos de retroversíón adherente.
Primero.—Retroversíón adherente, prolapso de los ovarios-

- M. L ., de veintiséis años, delgada, histérica; regla á los 
diez y siete años, normal; desde hace cuatro años meno-dis- 
menorrea. Nuligesta.

Hace cuatro años, con motivo de un esfuerzo, experimen­
tó intensísimo dolor á los riñones, pareciéndole que se le ha­
bía rasgado alguna cosa en el pelvis, Desde entonces las re­
glas se hicieron dolorosas y profusas; aqueja molestias con­
tinuas en las regiones ovárica y lumbar, dispareunia, leuco­
rrea viscosa y transparente, ardor en los genitales, disuria 
y pertinaz astricción.

Gastralgia, vómitos y ataques de histerismo.
Vulva y vagina pequeñas, con leucorrea, de reacción 

ácida.
U tero de volumen normal (70 mm.)- algo descendido, en 

retroversíón, y cuyo fondo está adherido al recto.
Los anejos prolapsados en las fóselas laterales de Douglas, 

de volumen normal, pero muy sensibles al examen.
Los ligamentos útero-sacros muy dolorosos.
B  actcriología é histología patológica.—Secreción cervical: 

Desarrolla una sola especio de hacillus, líquida la gelatina 
del grupo de Bac. aurens, saprofito.

Mucosa uterina; Glándulas estrechadas en su desembocaI >
dura, con una sola capa de células de revestimiento. Tejido 
intersticial muy infiltrado de células redondas.

Iratamiento.—Mae&je uterino cada dos días. Al mes se 
logró movilizar y reponer el útero en situación fisiológica. 
Las reglas continuaban abundantes y menos dolorosas. Le­
grado. Después de éste, normales los períodos, algo molestoz 
y sin cesar del todo los dolores de la región lumbar.

El útero se sostenía en posición sin auxilio del pesarlo. 
El ovario izquierdo movible, pero algo prolapsado; el dere­
cho normal y en posición. Alta á los tres meses de trata 
miento, persistiendo, aunque muy atenuados, los dolores re­
nales.

Segundo.—iíeíroteraton adhere7ite, salpwgo-ovaritis dere­
cha.— D. R., de veintiséis años, morena, nerviosa, de buena 
constitución orgánica y sin antecedentes patológicos.

Regla á los catorce años, algo dolorosa; después de casa­
da se hicieron muy dolorosas.

Nuligesta.
La enferma sólo aqueja fuertes dolores premenstruales y 

astricción de vientre con tenesmo rectal.
Vulva y vagina normales.
Utero doloroso, de consistencia dura, adherido al recto; 

cuello normal.
Anejos derechos engrosados, sensibles, adheridos al bor-* 

de posterior del ligamento ancho.
Tratamiento.—Masaje. A las cinco sesiones se repuso el 

útero y so colocó un pesarlo de Hodge. Las reglas continua­
ron sin mejorar, persistiendo los dolores en el mismo grado.
A los cuatro meses de tratamiento, el útero era atraído á su 
posición viciosa por la retracción de los anejos derechos, sin 
que pudiera evitarlo el pesarlo, como sucedía al principio. 
El único alivio de la enferma fué la cesación del estreñi­
miento y tenesmo rectal.

(1) Véase el número anterior.
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Tercero.—Setroversión adherente, embarazo llegado á tér­
mino en él curso del tratamiento.—M. C., de veintinueve 
años, de Madrid, pálida, delgada, nerviosa.

E•̂ gIa á los trece años, algo dolorosa. Un parto normal, 
tres abortos consecntivos, el último en Noviembre de 1902.

Se nota enferma desde el primer aborto (1900), con dolo­
res pelvianos, lumbo-sacros, leucorrea, micción frecuente, 
cefalalgia.

Vagina con colpoceles, de reacción ácida.
Utero aumentado (80 ram ), en retroversión fija por adhe* 

reiicias planas que le unen al recto, doloroso al examen bi* 
manual.

Bacteriología.—Secreción vaginal en cultivo, de gelatina 
desarrolla micrococos banales.

JVaíamienfo.—Masaje. Difícil y doloroso al principio, se 
logró movilizar paulatinamente el órgano, apreciándose la 
existencia de bridas peritoníticas que desde e! fondo del 
útero iban al recto. A beneficio del masaje se consiguió dis 
tender las bridas indicadas, permitiendo cierta amplitud en 
los movimientos comunicados al útero, pero sin lograr colo­
carle en situación fisiológica.

A los dos meses do tratamiento quedó de nuevo embara­
zada. No obstante, se continuó el masaje, y en el cuarto mes 
de la gestación se notaba gran movilidad uterina, así como 
la persistencia, aunque más alargadas y flojas, de las anti­
guas bandas peritónicas que le sujetaban todavía al recto.

El desarrollo del útero se verificaba principalmente por 
su cara anterior.

En Nóviembre de 1903 dió á luz felizmente. No hemos 
vuelto á ver la enferma después de su alumbramiento.

Cuarto.— Retroversión adherente, 8ub-involución,—S. O,, de 
reinta y nueve años, de Madrid, morena, delgada, nerviosa. 
El padre murió de tuberculosis y la madre de bernia estran­
gulada. La enferma padece hernia inguinal izquierda hace 
res años.

Menstruada á los diez y seis años, algo abundante.
Partos seis, último hace ocho años, -^on puerperios nor­

males.
Abortos dos, después de los partos, el último hace 

un mea.
Data su padecimiento desde la fecha del primer aborto, 

aquejando dolores en las regiones ovárica y lumbar, meno- 
rragiaa, leucorrea, disuria, gastralgia.

Abdomen muy fiácido.
Vagina con colpocele doble, leucorrea, reacción ácida.
Útero voluminoso, blando, en retroversión adherente.
Ligamentos anchos engrosados y rígidos en su borde pos­

terior.
Jraírtwíertío.—Masaje. A las primeras sesiones se logró 

colocar el útero en posición, Peeario de Hodge. Tres meses 
estuvo la enferma sometida al masaje, llevando puesto el pe­
sarlo, el que sostenía el útero en posición unas veces, pero 
que otras era insuficiente, y á pesar del mecánico auxilio, 
volvía de nuevo á dislocarse.
’  Las menorragias y leucorrea cesaron, y los dolores se 
mejoraron notablemente.

La persistente retracción de los ligamentos anchos acabó 
por hacer inútil el pesarlo, proponiéndonos, en su vista, in­
tervenir quirúrgicamente (histeropesia).

Quinto.--Beírorersio» adherente, pelvi-peritoniiis antigua. 
—S. D-, de treinta años, de Madrid, sanguínea, de buena 
salud habitual, sin antecedentes patológicos.

iieglada á los doce años, normal.
Partos cinco, el último hace cinco años, con puerperios 

normales.
Ningún aborto.

Viene enferma desde el lílíimo parto, quejándose de 
dolores pelvianos y de riñones, metrorragias abundantes por 
espacio de tres años, sustituidas en los siguientes por mens­
truaciones escasas y dolorosas; disuria, tenesmo rectal, cefa­
lalgia, vómitos.

Abdomen rígido.
Vagina con rasgadura en la pared posterior que llega al 

periné. Reacción muy ácida. Borrado el fondo de saco
anterior.

/
Utero pequeño, duro, en retroversión, adherido al recto; 

orificio externo dilatado.
Los anejos adheridos y eng’obados en exudados perito- 

níticos.
Baeieriologia.—Las secreciones vaginal y de las glándu­

las de Bartolini, no contienen gonococos. Sólo se observa 
gran cantidad de células de epitelio pavimentoso.

Tratamiento.—Masaje. Ningún resultado se obtuvo; el 
útero siguió adherido, las molestias no se disminuyeron, y 
la enferma, por indicación nuestra, se limita al empleo de 
óvulos vaginales, enemas calientes é irrigaciones antisépticas.

Sexto. —Retroversión adherente congénita.—S. F., de trein­
ta y tres años, de Madrid, de buen color, obesa; padeció 
fiebre tifoidea á los diez años.

Reglas á los doce años, escasas y dolorosas.
Ningún parto.
Sospecha haber tenido un aborto.
Aqueja hace largo tiempo dolores en la región lumbar, 

dismenorrea, micción frecuente, cefalalgia.
Abdomen tenso, con gran panículo adiposo.
Vulva y vagina íntegras, con ligera leucorrea transpa 

rente y viscosa, de reacción poco ácida.f
Utero pequeño, en retroversión, adherido al recto; cuello 

cónico, estenosis del orificio, sin erosión.
Bacteriología.—Secreción cervical, contiene células epi­

teliales y glóbulos blancos; no existen gonococos. En siembra 
de gelatina se desarrolló un bacillus fluorescente (saprofito).

Tratamiento —Irrigaciones calientes y óvulos de ictiol. 
En este caso, teniendo presente la íntima adherencia del 
útero al recto, el carácter congénito de la lesión y la obesidad 
de la enferma que dificultaba toda maniobra, desistimos de 
ensayar el masaje, no viendo tampoco indicaciones quirúr­
gicas que emprender.

Síntomas de las retrodesviaciones.—Existe, á nuestro en­
tender, un falso concepto sobre los síntomas de la retrover- 
sión; se afirma que la desviación por sí misma iio produce 
manifestación patológica, ni trastornos de sensibilidad que 
obliguen á la enferma á solicitar el tratamiento médico; que 
cuando á la mala dirección uterina se suman procesos in­
fecciosos genitales, ó simplemente trastornos circulatorios, 
e -tonces suele descubrirse al examinar la paciente el ha­
llazgo de la retroversión. Se pretende, en una palabra, que 
la desviación en sí apenas merece la atención del médico, 
haciendo depender todo el síndrome de las complicaciones 
ó incidencias que la acompañan; citándose mujeres que to­
leran felizmente un útero enclavado en medio de numerosas 
adherencias, mientras que otras sufien lo indecible con un 
útero móvil. La clínica no está conforme con esta manera 
de apreciar la cuestión.

Vemos diariamente enfermas que no tienen en sus órga­
nos genitales otra causa de las molestias que aquejan sino 
una simple retroversión, sin que estén afectados los anejos, 
ni el peritoneo, ni la mucosa uterina; en estos casos tleben 
considerarse los síntomas como efecto directo de la posición 
viciosa.

La anatomía y fisiología patológicas de esta dislocación 
explican los síntomas atribuyendo la menorragia á hipere»
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mías del endometrio, los dolores á compresión de los órga­
nos próximos, la leucorrea á hipersecreción glandular, et­
cétera, pero reconocen como causa primordial de estos des­
órdenes la desviación uterina.

Lo frecuentísimo en la práctica es el desconocimiento de 
la enfermedad, que enfermedad debe llamarse á la retro- 
versión, aun eu el grado de mayor simplicidad; la ignoran­
cia procede de que las enfermas atribuyen sus molestias á 
causas banales, á ligeros esfuerzos, al pronto abandono de 
la cama en el sobreparto, á todo menos á su verdadero ori­
gen; y no es esto lo peor, sino que sugestionan á veces á su 
médico para convencerle que huelga el examen local, esfor­
zándose en hacerle creer qne las molestias que sufren no 
justifican el sacrificio  de someterse al reconocimiento gine­
cológico. Por estas razones, que honran mucho el pudor fe­
menino, pero que les cuesta muy caro á las enfermas, las 
desviaciones pasan desconocidas, sin terapéutica apropiada, 
acarreando paulatinamente las más graves complicaciones.

Todas las retroversiones puerperales, que constituyen 
mayoría entre las demás, deben corregirse fácilmente, ex­
cepto los casos de infección peritonítica, por no ser éstos 
Busceptibles de tan sencilla terapéutica; pero los piierpera- 

.les simples, motivados por un esfuerzo brusco, por un retar­
do en la involución, etc , esos debieran ser menos comunes 
para que no sufrieran menoscabo el prestigio y buen nom­
bre de los médicos dedicados á partos. Si los tocólogos tu­
vieran más diligencia en descubrir estas dislocaciones, nos 
evitarían el disgusto á los que practicamos la ginecología, 
de examinar á menudo enfermas con retroversiones en gra­
do tal de fijeza, que todo intento de movilizar el útero en­
clavado resulta infructuoso y expuesto.

La riqueza de síntomas de la retroversión puede esti­
marse en las historias clínicas que anteceden; dolores sacros 
é hipogástricos, leucorrea, desórdenes menstruales, disuria, 
tenesmo rectal, trastornos lejanos reflejos, gastralgia, vómi­
tos, cefaleas ó histerismo, aparte de los signos físicos, cons­
tituyen el síndrome habitual de esta clase de dislocaciones.

D o l o r Aunque Vadeler encontró en sus estadísticas que 
ol -10 por 100 de enfermas de retroversión no ofrecían sínto­
ma doloro.so alguno, nuestra modesta práctica es opuesta á 
semejante afirmación. Limitándonos á los casos clínicos ob­
jeto de este artículo, puede observarse, que todas las enfer­
mas aquejaban dolores en la región sacra, y muchas sufrían 
también molestias en el hipogastrio. La disuria y el tenesmo 
rectal son manifestaciones marcadamente dolorosas,

Los caracteres del dolor varían al infinito; sensación vaga 
Je calor, algunas veces con pulsaciones dolorosas; otras cier­
ta fijeza de disgusto en la espalda, que se acentúa con los 
movimientos y esfuerzos; muchas experimentan sensaciones 
e tracción constante en las regiones lumbar y sacra.

El dolor sacro-coxigeo es sin disputa el más frecuente
las retroversiones. Por lo general, adopta el carácter 

e aensación dolorosa mitigada, pero constante, y que pro­
ace á menudo esa plenitud pelviana que tanto molesta á 

1̂  enfermas.
. -Leitcoirea.—La hipersecreción glandular acompaña con 
msólita frecuencia á la desviación que nos ocupa. Casi siem- 
pfe producto de la congestión uterina, no puede negarse que 
®n muchos casos antiguos sea efecto de la hipertrofia y aun 
® la verdadera inflamación bacterídica ó saprofítica de la 

mu^sa cervico-corporal. Suelen predominar las exudaciones
Bas y transparantes propias de la endoeervicitis.

 ̂ ’ste síntoma se ofreció muy marcado en ocho enfermas 
® ns once casos clínicos descritos.

tnensli m ies .—El desorden predominante en- 
c os qup afectan al período menstrual corresponde á la

menorragia. Se manifiesta por la abundancia y mayor dura­
ción del flujo catamenial, que suele producir pérdidas serias 
para la salud de la enferma. Algunas mujeres ven retardada 
su entrada en la época crítica, y otras continúan con mens­
truos profusos á pesar de lactar á sus hijos, período durante 
el que debieran gozar de la amenorrea fisiológica que acom­
paña al descanso de las funciones de ovulación.

Este desorden menstrual obedece á diferentes causas, se­
gún la dislocación uterina sea simple ó acompañada de le­
siones útero anexialos ó perimétricas. En las simples,no per 
mite otra patogenia que la congestión pasiva del aparato ge­
nital; si existe un proceso de sub-involución, contribuirá efi­
cazmente en uni ón de la hiperemia á provocar la metrorra- 
gia. Inútil es recordar que los afectos de la mucosa, que á la 
larga se hiperplas ia, y las complicaciones anexiales que tam­
poco se hacen esperar, sOn nuevos motivos para ocasionar 
las mismas pérdidas.

Cuando está muy acentuado el ángulo de flexión, cabe 
explicarse mecánicamente loe diversos trastornos del perío­
do por la diflcultad que opone el acodamiento á la salida de 
la sangre. En estos casos, se observa á menudo la dismeno- 
rrea, unas veces con flujo escaso y otras profuso, como des­
orden menstrual frecuente; de todos modos, esto es más 
propio de la anteflexión que de la dislocación que estu­
diamos.

Para formar una idea de lo común de estos trastornos 
menstruales, basta fijarse en que, de las cinco enfermas de 
retro-movible, tenían dos meno-metrorragias, y otras dos re­
glas atípicas. En cuanto á los seis casos de retro fija, tres 
presentaban menorragias y dos dismenorreas.

Aunque predomina la meno-metrorragia en las retrover­
siones, cuando éstas son antiguas efecto de la esclerosis y 
atrofia inflamatorias del útero y anejos, obsérvase el desor­
den menstrual opuesto, reglas escasas y hasta amenorrea.

(Se omitinuari).

TÁCTICA DE GUERRILLAS

En la hermosísima epopeya de nuestra gloriosa recon­
quista, en las tristísimas jornadas de fratricidas guerras, en 
la heroica defensa de nuestra nacionalidad contra la inva­
sión francesa, la táctica de guerrillas fué nuestra salvación, 
y el héroe fué el anónimo soldado dirigido—y dispensad que 
repita nombre ya tan traído y llevado por el general 
im porta.

Así, pues, la campaña que los titulares siguen en algunas 
provincias, combatiendo con los medios que sg imaginación 
les sugiere, habréis <ie convenir en que será seguida de po­
sitivo triunfo.

Aquí, en Ciudad Real, se tenía vaga noticia de que en 
alguna provincia se congregaron hace un mes ó dos varios 
compañeros para aprestarse á la defensa, y con igual objeto 
también se reunieron en la capital manchega, representacio­
nes de los distritos judiciales sigxiientes:

Almagro, Almodóvar, Almadén, Ciudad Real, Daimiel, 
Alcázar, Infantes y Piedrabuena; sólo faltaron las represen­
taciones de Valdepeñas y Manzanares para que los 10 par­
tidos judiciales hubieran votado al mismo tiempo y firmado 
el acta ó plan de campaña, como votaron en Octubre la can­
didatura de la Asociación para la Junta de Patronato que 
por luengos y felices años nos gobierne.

Vosotros preguntareis;
—¿Y qué acordaron?
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Ya lo habéis oído: adoptaron su plan de campaña; jura­
ron su bandera al firmar el acta, y se diseminaron después

lanzar con ella sus primeros dardos, comprometiéndose 
á reunirse en día, hora y sitio fijo para seguir batallando.

¿Quiere esto decir que en sus respectivos pueblos estén 
ociosos?

No; en modo alguno, y, Dios mediante, lo vereis en el 
próximo me.“.

En la citada reunión, que fué en la casa del subdelegado 
más anciano, D. José Gómez, dejaron sus cuotas de 2,60 pe­
setas para el ingreso en la Asociación, otras 2,50 como cuota 
anual y 6 más por asociado, que se remitieron: las primeras 
al tesorero de la Asociación, y las últimas á la Junta de Pa­
tronato.

Esos eran los víveres.
Después se repartieron las municiones, discutiendo lo 

que convenía hacer para defenderse de los enemigos inte­
riores (caciques y malos compañeros) y de los exteriores 
(Gobierno y política en general).

Convinieron en tener su alimento espiritual por medio 
de discusiones científicas, y lanzaron, como os lie dicho, sus 
primeros dardos.

Ved aquí, por si algunos compañeros de otras provincias 
08 dignáis salir del hogar (donde con tanta comodidad se 
comentan los lances de la guerra), los acuerdos tomados por 
los doctores manchegos, en esta clásica tierra de la liidalguía, 
tan donosamente inmortalizada por nuestro insigne Cer­
vantes.

Y  después de esta lectura, si queréis imitar esta táctica 
de guerrillas, no por eso os van á llamar Quijotes en burlón 
sentido; mas si persistís en vuestro suicida retraimiento, sí 
que moriréis para la Historia á lo Sancho:

1.0 Que las suscripciones recaudadas se publiquen en 
la prensa local, para estímulo de los morosos y satisfacción 
de los realmente asociados.

2.0 Publicar también en la profesional los días en que 
estas reuniones, que serán mensuales, han de repetirse, es­
pecialmente para confraternizar y para discusiones cientí­
ficas.

3.0 Telegrafiar al Ministro de la Gobernación, protestan­
do de que se les obligue á reconocer gratuitamente en los 
reemplazos de quintos, y de asistir en igual forma á la 
Guardia civil.

4.0 Dirigir otro telegrama á la Junta de Patronato, en 
agradecimiento á la activa defensa que de la clase hace, 
especialmente en la clasificación de titulares, y adherirse 
incondicionalmente á cuanto aquélla determine.

5.® Telegrafiar también al presidente de la Asociación de 
titulares, Sr. Ahnarza, su agradecimiento y el propósito de 
adherirse á lanainspiraciones de aquél, sin apelar á tempera­
mentos de violencia.

6.0 Interesar á la prensa local y á los diputados y sena­
dores de la provincia, para que se hagan eco de sus ges­
tiones.

7.0 Adoptáronse otros acuerdos de régimen interior, en­
tre ellos el de ser fieles guardadores de lo que el Reglamen­
to de la Asociación previene y la Instrucción de Sanidad 
ordena, respecto á la provisión de titulares, fijándose en los 
momentos actuales en la forma como se proveen las titula­
res de Malagón, donde parece ser aspiran á dichos cargos 
médicos que no reúnen las condiciones legales, posponiendo 
á quienes han venido desempeñando dichas plazas por es­
pacio de muchos años con beneplácito del vecindario.

Firmaron el acta en representación de los ocho distritos 
adheridos de la provincia de Ciudad Real, D. José Gómez  ̂
D. Gaspar Fisac, D. José Martín, D. Manuel Aguirre, don

Jesús Tapia, D. Fernando Fernández, D. Casio Clemente. 
D. Manuel Mesía, D. Aurelio de la Fuente, D. Zacarías Fer­
nández, D. Carlos Castelain, D. Agustín Ruiz y D. Eduardo 
Cimadevila.

Esos siete acuerdos, esas siete notas que combinadas ar­
mónicamente han de producir dulcísima impresión y perdu­
rable recuerdo en el corazón de los asociados, fueron como 
los siete colores que reconstituyen la luz blanca, descom­
puesta brevemente por el prisma de los varios acaecimien­
tos á que está expuesto el ejercicio de la noble Medicina y 
enfocados en la poderosa lente de la moral médica.

Perdonad que me encarame á la más alta tribuna por las 
columnas del más venerado alcázar, E l Sig l o  M é o ic o , y 
desde allí me permita llamar vuestra atención, compañeros 
de otras provincias, recordándoos la táctica de guerrillas 
para ver si conseguimos hacer capitular á la nueva Roma 
de un Estado despótico en estrecho desfiladero como hizo el 
heroico Viriato.

Si sufrimos alguna derrota... N o im porta ¡adelante! grita­
rá el general que cada uno de nosotros lleva en su seno. Y 
buscando nuevos derroteros, N o im porta, seguirán gritando 
generaciones sucesivas que al fin cosecharán el triunfo de 
nuestra reconquista.

Dii. G a k pa u  f is a c ,
D e l e g a d o  p o r  C i u d a d  R e a l .

LOS SENADORES Y DIPUTADOS MÉDICOS,
LOS CATEDIiÁTIOOS DK MEDICINA, LOS MÉDICOS DE MARI­
NA Y DEL H.TÉKCITÜ, LOS MÉDICOS DK DAÑOS, LOS FOREN­
SES DE MADRID Y MÉDICOS DK PRISIONES, LOS MÉDICOS 
DE I.A UKNEFICENCIA DE MADRID, LOS MÉDICOS DE I.IHKE 
EJERCICIO Y LOS DE PALACIO Y ALTA POSICIÓN SOCIAL

Á LOS MÉDICOS TITULARES DE ESPAÑA
CIRCULAR

Compañeros: Los arriba indicados ven con satisfacción 
inmensa, con extraordinario júbilo las señales de vida que 
dais en todas las regiones acudiendo á la asociación, agru­
pándoos en apretado haz alrededor de vuestra Junta de Pa­
tronato en espera de la vindicación de vuestros derechos 
conculcados. Hacéis muy bien en organizares. Por estar des­
unidos, por no haberos preocupado antes de vuestros inte­
reses, por creer qne hacíais bastante quejándoos uno y otro 
día, en la prensa profesional y política, de vuestro precario y 
triste estado, sois víctimas de una explotación horrible del 
asqueroso caciquismo que nos envilece, retribuyendo vues­
tros actos profesionales con un estipendio exiguo y  nada 
remunerador y no concediéndoos la tan decantada inaino-. 
vilidad en las titulares, una de las metas que debeis fijar en 
vuestros propósitos de acción.

Es cierto que vuestra nueva actitud, a! pedir con insis­
tencia la inamovilidad, despertará en les que os esclavizan 
la ira, el odio, el afán de venganza; pero no os importe. 
Cuando os vean firmes al lado de vuestro pa trona to  en el 
terreno de la unión y dispuestos á emplear cuantos medios 
sean necesarios para llegar al fin, se calmarán, cederán en 
su odio y refrenarán el ansia de aniquilaros; que al fin y al 
cabo, de vuestro celo y ciencia depende la conservación de 
su existencia de privilegiados y la de sus tiernos lobeznos, }■ 
de vuestros consejos y asiduos cuidados no pueden pres­
cindir. Eso hoy; qne mañana, cuando vuestra organización 
sea fuerte, cuando tengáis una noción más completa de lo 
que Rocialmente representáis y de lo que podréis hacer, con 
foL. (08 suficientes, tan bien dirigidos y apoyados por los 
demás médicos, no sólo habrán de respetaros, sino que os 
temerán.
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OS,

Lo que habéis de procurar en primer término es estar 
todos unidos, ayudaros unos á otros, consideraros cual her­
manos. El médico titular no debe desertar nunca de las 
filas de los suyos, poniéndose al lado de los caciques. Este 
es su enemigo en intereses, su explotador, y hacer la causa 
de él contra sus compañeros, es ser desleal, es traicionar 
su propia causa, es conspirar contra su porvenir y el de sus 
hijos.

Entre los médicos de un pueblo entre sí y los de otros 
pueblos próximos no debe haber odios, envidias, antipatías 
ni recelos. Antes al contrario, deben estimarse, deben que­
rerte, deben prestarse mutuo apoyo y protección. Unos y 
otros sufren el despotismo de los ricos, la tiranía de los ca­
ciques, los que aún niegan el mezquino estipendio, el mísero 
y casi siempre sudoroso salario por unos cuidados profesio­
nales, por unos servicios sacerdotales en su mayor parte, 
despreciando todo temor de contagio, toda exposición de la 
vida, y contra esos, no contra sus compañeros de infortunio, 
deben revolverse. Cuando suspendan ó separen á un mé­
dico titular en un pueblo por no atender sus justos derechos, 
ó el médico lo abandone para no consentir la explotación, 
loa médicos de las otras poblaciones no deben suplir á sus 
compañeros ayudando á los explotadores, sino apoyar mo­
ral y materialmente al compañero en su lucha y resistencia. 
El triunfo de uno debo conceptuarse como el triunfo de 
todos, y, por lo mismo á él debe ooperarse, bien se esté 
cerca del luchador ó luchadores, bien se esté lejos.

Tanto como por mejorar vuestros intereses morales y 
materiales, debele esforzaros en educar é las masas, en 
arrastrarlas si es posible hacia los ideales más progresivos 
por regeneradores y procurar á toda costa influir en la 
marcha política de la sociedad, forzándoos en tener repre­
sentación propia en los Municipios. Desde ellos mantienen 
en autoridad y sus privilegios los caciques; desde ellos po­
dréis vosotros, unidos con los obreros manuales, poner una 
valla á los desmanes de los que os explotan, y hacer bastan- 
s por que vuestra vida sea menos mísera y vuestra intelec­

tualidad más apreciada y respetada.
Compañeros: La lucha entablada por los médicos titula­

ras contra Ja clase caciquil ó explotadora no debe tener sólo
&n paliar ó  a liviar vuestro malestar moral y material 

eino obtener su total curación. Hoy trabajamos, sí, por con­
seguir la inamovilidad en las titulares y por la clasificación 

e partidos médicos de un modo más decoroso que al pre- 
sentp, pero uniéndoos todos alrededor de vuestros jiaíronoa, 
preparando bien vuestra influencia en la masa obrera ma- 
ind' suma homogénea los esfuerzos
rid )̂ mañana no lejano la eegn-

a de que nadie se quede con una efímera parte de lo 
4 6 vosotros debeis ganar, de qne nadie os niegue las con- 
tel ^ prestigios á que os liace acreedor vuestra in-

6c uahdad, el sacrificio de vuestra vida social é individual, 
otjo médicos titulares, la obra de organización
4 habéis emprendido. Ella os dará, á medida que lava- 
por  ̂ y  extendiendo, buenos y ópimos frutos. Y si
que tropezáis con fuertes obstáculos, no desmayéis, 
eos estarán, para ayudaros, todos los médi-
que sientan en el Congreso y en el Senado, todos los

toda la clase dedicada á la 
de término, y como retaguardia poderosa

^ avasalladora, la parle privilegiada en el 
'̂̂ Pañoles*̂  ̂ profesión, en una palabra, todos los médicos

teres médicos titulares! ¡A luchar por viiestrns in-
tiier y  materiales! Venid á confundir vuestro es-

en el combate contra el caciquismo, con todos los

obreros manuales é intelectuales, con todos vuestros com­
pañeros de profesión que residen en Madrid y provincias,* 
v los que ponen á vuestra disposición sus ahorros y sus es-' 
fuerzos hasta conseguir y perpetuar vuestro triunfo.

Salud y etc..., etc....
Esta Circular la debieran firmar loa doctores Calleja, 

Cortezo, Pulido, Taboada, Gimeno, Fernández-Caro, Ledes 
ma, Camisón, Olóriz, Salillas, Mariscal, Chacón, Llavador, 
Mariani, Cospedal y la demás falange de médicos influyen­
tes, ricos, acreditados y sabios.

¡[[Pero esta Circular es una paráfrasis de otra que dirige 
Pablo Iglesias á los trabajadores del campo, y que sólo la 
firma el más humilde de los médicos y ex-director de E l  
ForemellUI

A ntonio DE TOKRES SOLA.
Valencia 5 de Marzo de 1904.

P e rió d ico s  M é d ico s .

EN IDIOMA CASTELLANO: I. E l cornezoelo en el puerperio. — 
EN IDIOMA EXTRAN.TEBO: II. Belaoiones de la diabetes in ­
sípida con la sífilis y la tuberculosis.

L os Archivos de G inecopotia, Obstetricia y  P ed ia tría , ha 
publicado el siguiente artículo del Dr Carbonell y Solés-

<En las hemorragias por simple inercia uterina, después 
de la total expulsión de Ja placenta y membranas ovulares, 
la indicación del cornezuelo do centeno no ofrece dificultad 
ninguna. Mas, aun en el alumbramiento perfectamente re­
gular en cuanto á mecanismo, obsérvase alguna vez que, por 
la anómala textura, mitad fibrilar y mitad fungoidea de la 
placenta, permanecen en el útero porciones de ésta que 
mantienen hemorragias persistentes durante el puerperio. 
Y como quiera que, por regla general, las placentas de tales 
condiciones suelen presentarse en las mujeres de constitu­
ción endeble, es natural que la hemorragia, siquiera sea 
poco cuantiosa, constituya un hecho de bastante gravedad é 
importancia.

La intervención manual ó el raspado no parecen abona­
dos en estas circunstancias, ó por lo meaos es común que 
se escape la oportunidad de practicarlos inicialmente; de 
suerte que al fin viene casi siempre á suceder que, sin la 
menor señal de infección ni casi peligro deque la haya 
(después de la segunda semana del parto), la sola persisten­
cia de la hemorragia obliga á pensar acerca de los medios 
más adecuados para corregir esa retención tardía de resi­
duos plaeentarios.

Pues bien; en semejantes casos, ¿está indicado el corne­
zuelo de centeno?

Si hemos de creer á Pajot y otros tocólogos, jamás ha de 
prescribirse dicho medicamento no estando el útero absolu­
tamente vacío. Argúyese, en efecto, que el orificio interno 
del útero entra en contracción parcial á beneficio de la er- 
gotina, y por consiguiente, cerrado espasinódicamente el 
desfiladero do los residuos plaeentarios y de los gruesos 
coágulos sanguíneos, la deseada evacuación de estos pro­
ductos resulta más difícil que antea.

Sin embargo, este criterib presupone muchas cosas que 
no son. En primer lugar, hace falta saber si la hemorragia 
es debida, en realidad, á la sola retención de residuos ovu­
lares, ó bien si obedece, lo mismo que la friabilidad y re­
tención de éstos, á las condiciones estructurales anómalas 
de la cara interna del útero y de la superficie externa del hue­
vo. Sin duda, es posible qne, á pesar de ofrecerse en absolu­
to sana y de consistencia normal la placenta y las membranas, 
bien por maniobras inhábiles en el alumbramiento, bien por
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alguna circunstancia fortuita, se desgarre una porción de 
las mismas, que luego mantenga la pérdida sanguínea más 
de lo usual; pero esto es lo excepcional, y lo-excepcional es 
pésimo fundamento del criterio absoluto proscribiendo los 
preparados de cornezuelo de centeno.

En segundo lugar, la base principal de la exclusión tam­
bién claudica, ya que no es posible la contractura del orifi­
cio interno del útero, por la sencilla razón de no llegar hasta 
él la capa muscular media «leí órgano, la cual es la que acti­
vamente se contrae durante el parto y la que mayor excita­
ción recibe del cornezuelo, de manera que éste en hecho de 
verdad, lejos de cerrar el cuello, refuerza las contracciones 
del fondo uterino y facilita la expulsión de su contenido, al 
mismo tiempo que por vasoconstricción directa corrige la 
hemorragia. Y  esto, además de ser deducción de la confor­
mación anatómica del músculo uterino, tiene también la san­
ción experimental, pues Bernheim, en su obrita sobre L a  
médivation ergotee, cita las experiencias hechas en animales, 
á los cuales la inyección subcutánea de ergotina provoca 
contracciones cuyo máximum se manifiesta en el cuerpo del 
útero, y siempre que el cuello de éste ha estado ya dilatado, 
las inyecciones no han producido su disminución ni la con­
tractura. Lo mismo se ha podido observar en las mujeres 
á quienes la ergotina ha sido suministrada antes ó después 
óel alumbramiento.

Por consiguiente, no está contraindicada la ergotina, á lo 
menos en la retención tardía de pequeños fragmentos ovu 
lares, en ausencia de fiebre y de toda manifestación séptica. 
En buena hora que se efectúe la extracción manual, y si se 
quiere el raspado uterino, cuando incidentalmente se degaje 
un pedazo de placenta ó de membranas y todas las probabi­
lidades sean de hallar fácilmente la porción retenida y des­
pegarla del todo dejando el útero en buenas condiciones de 
involución. Mas si la placenta parece de estructura anormal 
y las porciones retenidas son múltiples y pequeñas, y la 
constitución de la mujer dista mucho de la robustez, será 
mejor aplazar las intervenciones radicales, vigilar la marcha 
del puerperio, y si ya á la mitad de la segunda semana, 
después de varias remisiones engañosas de la hemorragia, 
vuelve ésta á presentarse, no hay que vacilar en prescribir 
alguna dosis regular de ergotina, cuyos efectos consisten en 
contracciones dolorosas del útero, al fin de las cuales son 
expulsados entre coágulos los residuos ovulares retenidos 
hasta entonces.

Las más veces, dada la insignificanuia de las porciones 
detenidas en la cavidad del útero, ni siquiera es menester 
llegar á prescribir la ergotina á la dosis diaria v. g de tres 
gramos, sino que es bastante á mucha menor cantidad, y 
con preferencia el mismo polvo de cornezuelo de centeno 
asociado con la quinina bajo la forma pilular. En cuanto á la 
limpieza y desinfección vaginal, claro es que conviene no 
pecar en estos casos por carta de menos. El estado de las 
vías digestivas debe ser asimismo objeto de atención, con el 
fin de prevenir el estado febril transitorio que se origina de 
la retención estercórácea, y que podría motivar confusión y 
dar lugar injustificadamente á intervenir de una manera 
más decisiva que la apuutada.>

II •

Con el nombre de diabetes insípida verdadera, se desig­
na una enfermedad general, caracterizada por una emisión 
exagerada y no pasajera de orina, sin que exista modifica­
ción notable en los elementos constitutivos, esenciales de 
ella.

Tal es la definición aceptada por M. Seigneurin en un 
trabajo (These de Lyon) recientemente publicado que estu­

dia principalmente la etiología do la enfermedad, y en el 
cual trata de hacer prevalecer las ideas de su maestro Teis- 
sier.

De las observaciones reunidas por M, Seigneurin resulta 
que la poliuria se presenta muy á menudo casi al principio 
de la sífilis y la tuberculosis y que á veces es aliviada con el 
tratamiento habitual de estas dos enfermedades.

Verdad es que algunas veces las relaciones son inversas, 
sobre todo en lo que se refiere á tuberculosis, esto es, que 
se presenta la poliuria antes de aparecer la infección baci­
lar, pero en este caso es preciso admitir la existencia de le­
siones tuberculosas latentes.

En unos casos la evolución de estas lesiones sería natu 
ral; el día en que se hacen preceptibles se las toma por una 
complicación de la diabetes insípida, cuando son en realidad 
la causa.

En otros casos en los que la causa de la poliuria parece 
depender de una enfermedad infecciosa ó de una intoxica­
ción, puede determinar la aparición de un proceso tubercu­
loso sobre un terreno predispuesto.

Muchas diabetes insípidas de las llamadas histéricas ó 
nerviosas, no son sino casos de diabetes que se manifiestan 
en una época en que la diátesis tuberculosa se presenta 
bajo la forma de histeria, según las ideas de M. Grasset; ó 
bien, caso más frecuente, no son sino casos de diabetes que 
aparecen a! mismo tiempo que ciertos síntomas neurasténi­
cos precursores de la tuberculosis.

Lo más notable que se desprende del trabajo de mon- 
sieur Seigneurin y de los documentos reunidos por él, es 
que, «en presencia<le un caso de este género, cualquiera que 
sea BU principio, y la causa inmediata que la ha producido, 
es preciso investigar si el enfermo lo es también de sífilis ó 
tuberculosis, y emplear los tratamientos generales de estas 
afecciones (mercuriales y ioduro en el primer caso; aceite 
de hígado de bacalao, fosfatos, arsénico, etc., en el se­
gundo).

V. M. C.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RBAUÍS ÓEDIONJIS
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fo­

mento del Consejo de Estado el expediente promovido por 
los representantes de la Asociación de Médicos titulares de 
esta Corte, sobre vigor de la Real orden de 21 de Abril de 
1903 relativa á honorarios por reconocimientos de quintos, 
la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen;

tExcmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Ministe­
rio del digno cargo de V. E., se ha remitido á la Sección el 
expediente instruido por virtud de instancia de la Asocia­
ción de Médicos titulares, solicitando la reproducción en to­
das sus partes de la Real orden de 21 de Abril de 1903 refe­
rente á honorarios que deben percibir los médicos de los 
Ayuntamientos por el reconocimiento de los mozos y de 
más interesados en los expedientes de quintas.

La razón que se alega en apoyo de la solicitud anterior­
mente expuesta es la de que, á juicio de los que la firman, la 
Real orden de 26 de Noviembre último, publicada en la Oa- 
ceta de M adrid del 20, está en manifiesta contradicción con la 
igualmente dictada en 21 de Abril del mismo año.

La Sección correspondiente de ese Ministerio informa 
en el sentido de que procede declarar que no existe contra-
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dicción alguna entre ambas soberanas resoluciones, pero que 
antes de resolver debe ser oída ésta del Consejo.

El art. 96 de la vigente Ley de Reclutamiento dispuso 
con carácter preceptivo el reconocimiento médico de los mo­
zos y demás interesados, por los facultativos titulares de los 
Ayuntamientos, á fin de evitar abusos que se habían notado, 
y que venían á producir graves perjuicios.

Con motivo del contenido de esa disposición legal, fue­
ron varias las dudas que se suscitaron respecto si los médi­
cos titulares tenían ó no derecho á percibir honorarios por 
ese reconocimiento, habiéndose resuelto primero en sentido 
negativo y después afirmativamente por Real decreto de 16 
de Febrero de 1898.

Segdn el art. 4.“ de ese Real decreto, los médicos titula* 
re.s percibirán de los fondos del Ayuntamiento los mismos 
honorarios que la ley señala para los médicos civiles de las 
Comisiones mixtas.

En 9 de Diciembre de 1899, resolviendo una consulta del 
alcalde de la ciudad de Granada, acerca de si los médicos 
del Cuerpo municipal de aquella capital debían ó no cobrar 
honorarios por reconocimientos, se publicó una Real orden 
en la que se dispuso que los indicados médicos que forma­
sen Cuerpos especiales y reglamentados, carecían de ese de­
recho á honorarios, por estimar que, formando como forman 
parte de Cuerpos que gozan do cierta significación y deter­
minados derechos, éstos pueden compensar la obligación de 
reconocer gratuitamente á los mozos.

No obstante la claridad de esas resoluciones, suscitáron­
se dudas, que dieron lugar á consultas, de las que uaa de las 
últimas fué resuelta por la Real orden de 21 de Abril de 1903, 
en la cual se reglamentaba con toda claridad lo referente á 
esta cuestión, tantas veces suscitada por los interesados y 
las Corporaciones.

En ella se vuelve á declarar el derecho que los médicos 
titulares tienen á percibir 2,60 pesetas por cada reconoci­
miento, determinándose quién, según los casos, debe abonar 
esos honorarios y cómo deben ser abonados.

Los médicos de la Beneficencia municipal de Cádiz soli­
citaron, con posterioridad á la publicación de esa Real orden, 
se declarase si tienen ó no el tan repetido derecho á perci­
bir honorarios por los reconocimientos.

Con motivo de esa solicitud, se dictó en 26 de Noviembre 
último la Real orden que los médicos titulares estiman con­
tradictoria de la anterior, por cuanto dispone que los de la 
Beneficencia municipal no tienen derecho á percibir hono­
rarios del Ayuntamiento por los reconocimientos que prac­
tiquen, en virtud de lo que preceptúa el art. 95 de la Ley de 
Reemplazos.

Nad.\ nuevo, en realidad, dispone esta Real orden, que si 
ta originado las dudas que loe médicos titulares exponen,

sido sin duda por usarse en ella el término general de 
*QédÍcos de la Beneficencia municipal, aplicable, en cierto 
®odo, lo mismo á los que forman Cuerpos especiales en al­
gunas capitales, que á los que no forman esos Cuerpos y es- 
tún á servicio de los Ayuntamientos.

Eu opinión de la Sección, la Real orden de 26 de Noviem­
bre no contradice ni deroga la de 21 de Abril (ambas de 1903), 
pues mientras la primera se refiere, como el Real decreto de 
12 de Febrero de 1898, á los médicos titulares, la segunda,
lo üusmo que la de 9 de Diciembre de 1899, se contrae sólo
ú aquellos médicos que, organizados como Cuerpo especial, 
Existen en algunas capitales de provincia con el nombre de 
•médicos de la Beneficencia municipal y sujetos á ciertos re­
glamentos, con sueldos, ascensos y otros derechos.

Rara entenderlo así se funda, no sólo en los precedentes 
que quedan debidamente expuestos, sino también y princi­

palmente en el motivo que dió lugar á la última de las sobe­
ranas resoluciones dictadas, que, como se ha dicho, lo fué 
una consulta elevada por los médicos de la Beneficencia mu­
nicipal de Cádiz.

Las dudas que á la Asociación de Médicos titulares ha 
surgido esa Real orden desaparecerían seguramente si lares 
petuosa solicitud que tan benemérita clase ha elevado á 
V. E. fuese objeto de esa aclaración, que, en concepto de la 
Sección, es pertinente.

En su virtud, propone que por V. E. se dicte una resolu­
ción aclarando la de 26 do Noviembre de 1903, en el sentido 
de que la misma sólo se refiere á los médicos que estén or­
ganizados como Cuerpos especiales de Beneficencia á servi­
cio de algunos Ayuntamientos>.

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (q. D g.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1904. — 
P. C., A . Calderón.—Sres. Gobernadores, Presidentes de las 
Comisiones mixtas de Reclutamiento.—('Goceto del 9,).

Celebrado en el día de hoy en este Ministerio el concur­
so para proveer las plazas vacantes de médicos-directores de 
baños y aguas minero-medicinales, con arreglo á la convoca­
toria de esa Inspección general fecha 30 de Enero último, 
publicada en la G aceta  de l.o de Febrero del corriente año; y

Resultando del acta del referido concurso que, en virtud 
del sorteo que se celebró en ¡a forma y á los efectos de la 
disposición tercera de la Real orden de 29 de Febrero próxi­
mo pasado, fueron designados médicos-directores encarga­
dos del reconocimiento de los individuos pertenecientes al 
Cuerpo que hayan cumplido setenta años en el día de hoy, 
D- José Hernández Silva. D. Eduardo Bravo y D. Rosendo 
Castells:

Resultando asimismo que para proveer las vacantes anun­
ciadas y las del balneario de Fortuna, producida por incom­
patibilidad de su médico, por el mismo solicitada, en el acto 
del concurso eligieron: D. José Hernández Silva, Fortuna; 
D. Eduardo Palomares y Núñez, Marmolejo; D. Alejandro de 
Gregorio y Guajardo, Ledesma; D. Juan B. Horques y Fer­
nández. Sobrón y Soportilla; D. Agustín Lacort y Ruiz, Cal­
das de Moutbuy; D. Manuel Morales y Gutiérrez, Caldas de 
Cuntís; D. Hermógenes Valentín y Gutiérrez, Caldas de Be- 
saya; D. César García Teresa, Molinar de Carranza; D. Ci­
priano Alonso y Díaz, Lugo; D. Fortunato Escribano y Antb- 
iia, Liérganes; D. Benito Avilés y Merino, Zuazo; D. Maria­
no Viejo y Bacl o, Urberuaga de Alzóla; D. Manuel Martí y 
SanchÍB, San Hilario; D. Hipólito Rodríguez y Bartolomé, 
Zaldívar; D. Marco Antonio Díaz de Cerio, Filero Viejo; don 
Carlos Manglano y Terrón, Porvenir de Miranda; D. Camilo 
Castells y Ballespí, La Isabela; D. Luciano Courel y Armea- 
to. La Muera; D. Cándido Peña Peralta, de la Concepción; 
D. Enrique Pratosí, La Garriga; D. José Barrientos, Fuente 
Agria; D. Leoncio Bellido, Bulleres de Nava; D. Aquilino 
Reyes, Tiermas; D, Remigio Rodríguez, Condado de Trevi- 
fio; D, Ciríaco Giner, Vallfogona; D. Julián Adame, Hervide­
ros de Fuensanta; D. Camilo Pintos, Verín; D. Rosendo Cas- 
tells, La llermida; D. Aurelio García, Carballo; y D. Ai turo 
Daza, Arechavaleta:

Vistos los artículos 29 y 36 del Reglamento de baños, la 
convocatoria para el concurso cerrado publicada en la Gaceta  
del día l.o de Febrero último, y el art. 162 de la Instrucción 
de Sanidad aprobada por Real decreto de 12 de Enero pró­
ximo pasado;

Consideramlo que en el acto del concurso se han cumplí-
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do todas las formalidades reglamentarias, y que no se ha 
formulado protesta alguna;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se apruebe 
el expresado concurso, y se expidan los respectivos nom­
bramientos á los interesados en él, á los efectos de los artí­
culos 29 y 35 del Reglamento de baños y 162 de la Instruc­
ción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1904.— Sánchez G u c r r a .S r .  Inspector general 
de Sanidad interior.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por V. E, á este 
Ministerio en 18 de Febrero próximo pasado, solicitando se 
dicte aclaración de los preceptos del Real decreto de 12 de 
Enero último sobre Instrucción general sanitaria, en cuanto 
á la forma en que puede seguir realizando sus servicios hi­
giénicos y sanitarios el Ayuntamiento de Madrid;

Considerando que el principio á que responde la Instruc­
ción sanitaria, en cuanto se refiere á servicios municipales, 
es principalmente establecer con carácter definitivo cuáles 
deben ser aquéllos y la norma para su realización, al objeto 
de que no pueda excusarse su observancia por falta de pre­
ceptos reglamentarios en la materia:

Considerando que los preceptos de la referida Instrucción 
se encaminan directamente á una acción enérgica gubernati­
va, incluso á la tutela de la autoridad superior sanitaria, con­
forme al art. 19 de la misma, allí donde estas obligaciones 
estén abandonadas por un Municipio, pero en manera algu­
na á otra cosa que estimnlár y ayudar la acción de los Mu­
nicipios celosos en el cumplimiento de sus deberes;

. Considerando que el mismo criterio ha venido sustentán­
dose por este Ministerio al dictar en 24 de Agosto de 1903 
Real orden aclaratoria de la Instrucción provisional decla­
rando que la nueva Instrucción ha de atender todos los ser­
vicios y subsanar las deficiencias de éstos, y, en consecuen­
cia, que los Ayuntamientos que loa tengan establecidos con­
tinúen sosteniéndolos en la misma forma que hoy existen;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se resuel­
va la consulta de V. E. en el sentido de que, continuando 
subsistentes en sú integridad los preceptos contenidos en 
los particulares l.o y 7,o, art. 72 de la ley Municipal y sus 
concordantes, que cometen á los Ayuntamientos los servicios 
higiénicos y sanitarios, seguirá el de Madrid desempeñándo­
les en la mismo forma que lo viene realizando, y lo mismo 
el Ayuntamiento que las autoridades municipales seguirán 
ejercitando sus derechos y funciones, conforme á lo preve­
nido en la expresada ley Municipal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma­
drid 3 de Marzo de 1904, -  Sánchez (rMcrm.-Excelentísimo 
Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Madrid.— (G a ce­
ta del 4.)

• UJüAn OBDKN CIRCULAR.
Vista la comunicación que con fecha 29 de Febrero pró­

ximo pasado dirige á este Ministerio el presidente de la Jun­
ta de Gobieruo y Patrotato de médicos titulares, por acuer­
do de la misma, solicitando se dicte una disposición con ob­
jeto de que loa gobernadores adopten las medidas oportu­
nas y eficaces para que se abone á los médicos titulares por 
los Ayuntamientos que tengan en descubierto estas atencio­
nes, los atrasos que les adeuden, puesto que ascienden en 
algunas provincias á cantidades respetables;

Considerairdo que las dotaciones de los médicos titulares

son de pago inmediato é inexcusables en la época del res­
pectivo vencimiento, con arreglo á lo determinado en el 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden circu­
lar de 28 de Enero de 1903;

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido disponer se encar­
gue á V. S., que sin levantar mano proceda á adoptar las 
medidas necesarias á fin de que los Ayuntamientos de esa 
provincia abonen las cantidades que adeuden á los médicos 
titulares, en el modo y forma prevenidos por las disposicio­
nes ministeriales precedentemente citadas.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos cerrespon- 
dientes. Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 8 de Mar­
zo de 1904.— Sánchez G u erra .— Sr. Gobernador civil de..... —
{Gaceta del 9).

HKAL UJSORKTü
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al de la Gobernación para que presen­

te á las Cortes el adjunto proyecto de ley estableciendo la 
forma de remuneración é inversión de los honorarios por 
serviciop de Sanidad interior.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 1904.- A lfonso.— 
El Ministro de la Gobernación, José Sánchez Guerra.

A LAS CORTES
*

La Instrucción general de Sanidad pública que el Real 
decreto de 12 de Enero próximo pasado aprobó con carácter 
definitivo, establece sobre nuevas bases la completa regla­
mentación de los servicios higiénicos-sanitarios del interior, 
y para teuerl os suficientemente atendidos precisa y urge fijar 
la remuneración que podrá pedirse á los que los utilicen y 
señalar la inversión de los recursos que se obtengan, dando 
á medidas tales un aspecto legal indiscutible, que para los 
servicios de Sanidad exterior se encuentra ya en la ley de 
28 de Noviembre de 1855 reformada por la de 24 de Mayo 
de 1856.

No cabe desconocer la conveniencia de que los servicios 
sanitarios sean retribuidos por los que hayan de aprovechar­
los. La Instrucción general de Sanidad, al disponerlo así, pre­
viene que los derechos y emolumentos que se recauden deben 
destinarse al establecimiento y mejora del material sanita­
rio, á la creación de laboratorios de higiene y otros útilísimos 
Institutos de análoga índole; pero como los preceptos vigen­
tes estorban el ordenar gastos no previstos en los presupues­
tos generales del Estado, ni compensados con las correspon­
dientes partidas de ingreso; para obviar esta dificultad, el 
Ministro qué suscribe, autorizado por S. M. y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.0 El Consejo de Sanidad procederá á la forma­

ción de las tarifas de los honorarios exigibles por los servi­
cios sanitarios del interior, teniendo presente, en cuanto á los 
del exterior, lo prevenido en el art. 51 de la ley de 28 de No­
viembre de 1865, reformada por la de 24 de Mayo de 1866, y 
las someterá á la aprobación del Gobierno, el cual dará cuen­
ta á las Cortes.

Art. 2.0 El 26 por 100 de los honorarios por servicios sa­
nitarios del interior á que se refiere el artículo anterior, in­
gresará en el Tesoro, por medio de efectos timbrados espe­
ciales, en los que el funcionario que los devengue consignará 
bajo BU responsabilidad el servicio prestado y el número de 
la tarifa en que éste se halle comprendido.

Art. 3.0 El importe del referido 25 por 100 figurará como 
concepto especial de la renta del Timbre en la Sección se-
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pen­
car-

L).—

gunda, Hrt. 0.t> del presupuesto de ingresos, constituirá cré­
dito de un artículo adicional del cap. 11, Sección sexta, «Mi­
nisterio de la Gobernación>, del presupuesto de gastos, y se 
invertirá en material é instalación de Laboratorios é Institu­
tos sanitarios en la demarcación provincial ó municipal en 
«jue hubiese tenido lugar el devengo de los honorarios, rin­
diendo la oportuna cuenta de su inversión al Real Consejo 
de Sanidad.

Art. 4.0 La Dirección general del Timbre y Giro mutuo, 
de acuerdo con el Real Consejo de Sanidad, procederá á la 
confección de los efectos timbrados especiales á que se re­
fiere el artículo 2 .o, y dispondrá su retirada y forma de ex- 
peudición.

Madrid 25 de Febrero de 1904.— El Ministro de la Gober­
nación, José Sánchez Guerra.

Consultorio .

PREGUNTAS

1-077. El médico titular ó inspector municipal ¿debe co­
municar todos los meses al inspector provincial el resultado 
de la visita de inspección á las escuelas, cementerios, mata­
deros, etc., según ordena el art. 64 del capítulo VI de la lus 
trucción de Sanidad, por más que no haya ocurrido modifi­
cación ni novedad alguna desde la primera comunicación? 
O en otros términos: en el supuesto de que no reúnan condi­
ciones liigiénicas las escuelas, cementerios, etc., y no ha- 
bieudo en el presupuesto municipal cantidad alguna consig­
nada para subsanar las deficiencias existentes, ¿le basta al 
titular comunicar una sola vez al inspector provincial el es­
tado de dichas dependencias ó edificios, ó todos los meses 
debe repetir idéntica comunicación?

1.078. ¿Es compatible la posesión de la titular de un Mu­
nicipio con la de una Dirección, en calidad de médico habi­
litado de un establecimiento balneario, dejando en tal caso 
el médico titular un profesor que le sustituya mientras 
dure la temporada oficial del establecimiento balneario?

1.079. Una vez clasificados los partidos médicos, ¿en qué 
orma se proveerán? ¿Se hará la provisión de los mismos me­
lante concurso entre todos los titulares, atendiendo á los

méiitos y servicios de cada concursante, ó bien, cada profe­
sor continuará, por derecho adquirido, en posesión de la ti- 
ular que en aquella fecha tenga, sin atender á la categoría 

de la titular?

1.080. ¿Puede un mismo profesor desempeñar varias ti­
tulare! á la vez?— M .

1-081. Hace catorce años que, siendo médico titular trein- 
^  y cinco, hice dimisión á los setenta y un años de edad. El 

juntamiento admitió la dimisión, y me jubiló con 76 duros 
anuales, que be venido cobrando hasta el l.o de Enero del 
presente en que han suprimido la jubilación y dejado de pa- 
pniie, sin comunicarme la razón ó motivo en que se fundan 
para tal determinación.
•4 Ayuntamiento suprimir esta asignación?—

trata de un farmacéutico, establecido en este
pueblo hace dos años, durante los cuales está desempeñan-
u a titular; termina la carrera de farmacéutico un iudivi-

o que también estaba establecido en esta, pero hasta hace
título, y ahora el Ayuntamiento acuerda que el des-

■ 10 de la beneficencia se haga por las dos farmacias (un
“ «eunay otro mes la otra).

®®to legal, ó el farmacéutico primero tiene derecho á
p toda la titular hasta cumplir los cuatro años, siem-

° °  baya quejas de pane del vecindario, según dis-
cu., de la Instrucción de ¡Sanidad vigente en elwso 2.0? Q ®

1 válido el nombramiento de titular hecho en
] ■ l'ebrero del presente año, en un médico que no tiene

cargo dispone el art. 21 de'la 
trncción general de Sanidad?

¿Puede éste formar como tal en el Cuerpo de Sanidad 
civil, y su nombramiento por el Municipio ser válido?

1.084. ¿Está vigente el decreto de 6 de Febrero de 1862, 
por el que se dispone que los médicos extranjeros que ten­
gan sus títulos revalidados, sólo puedan ejercer en España 
la Medicina, y no desempeñar cargos de ningún género?

¿Pueden estos médicos extranjeros ser titulares?—J. M

RESPUESTAS
1 077. El art. 64 de la Instrucción está bien terminante, 

en nuestro concepto, pues diceque ten tod o  caso comunicará 
mensualmente al inspector provincial el resultado de su vi- 
8ita>. Hay, pues, que cumplirlo así.

1.078. El art. 46 del Reglamento de Baños y aguas mi­
nerales exceptúa de toda incompatibilidad á los profesores 
nombrados accidentalmente, siempre que el agraciado pueda 
desempeñar el nuevo cargo sin desatender sus antiguas 
obligaciones, con tal de que este doble servicio se preste en 
un mismo distrito municipal.

1.079. Nada ha resuelto hasta ahora sobre este particular 
la Junta de Patronato.

1.080. Accidentalmente sí, cobrando sueldoen una y gra­
tificación en otra; pero permanentemente, no.

1.081. Una vez concedida la jubilación con arreglo al 
Real decreto de 2 de Mayo de 1858, no hay más remedio 
que pagarla, según resolvió el Sr. Romero Robledo en Real 
orden del 11 de Junio de 1875, dirigida al gobernador de la 
provincia de Toledo, en un caso parecido al del consultante.

1.082 El art. 93 de la Instrucción diceque «donde hu­
biere varias farmacias tendrán todas derecho á prestar este 
servicio, si aceptan sus propietarios las condiciones estipu­
ladas por el Ayuntamiento, quedando las familias pobres en 
libertad de proveerse de los medicamentos en la farmacia 
que prefieran».

1 083. En nuestro concepto, no: sólo podrá ser titular 
interino, sin derecho alguno á ingresar en el Cuerpo.

1.084. Está vigente el decreto-ley de 6 de Febrero de 1869
sobre incorporación de los estudios hechos en el extranjero, 
pero su art. 1.“ dice así: ’

«Los comprendidos en el artículo anterior no gozarán 
derecho alguno de los que conceden las leyes á los que po­
sean los títulos españoles análogos, excepto el simple ejer­
cicio déla profesión». No pueden, por tanto, ser médicos 
titulares.

G aceta  de la  salud pública.

E sta d o  s a n ita r io  d e  M a d r id .
Altura barométrica máxima, 706,67; mínima, 694,94; tem­

peratura máxima, 14o,1; mínima, 0o,0; vientos dominan­
tes; SO y SE,

Durante la semana anterior han seguido predominando 
las enfermedades del aparato respiratorio de naturaleza ca­
tarral. Hay enfriamientos con dolores musculares generaliza­
dos, neuralgias intensas y de varias localizaciones, conges­
tiones viscerales y hemorragias ds los aparatos respiratorio 
y digestivo. Los enfermos tuberculosos sufren una mortali­
dad crecida. La viruela muy disminuida, aunque todavía 
castigando bastante; hay algo de sarampión y algunos casos 
de parótidas.

C r ó n i c a s .

Adición.— Un estimado compañero propone que se am­
plíe la condición 6.a del art. 91 de la Instrucción de ¡Sanidad 
en los térininos siguientes;

«Asimismo tendrán derecho á optar á las plazas de mé­
dicos titulares: los módicos de baños, forenses de Madrid 
médicos de establecimientos penales y otros análogos que 
pertenezcan á Cuerpos médicos del Estado, con escalafón
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cerrado y cuya provisión en la fecha de la Instrucción se 
verifique mediante oposición, y en la categoría igual al sueV 
do liltimo que hayan disfrutado en propiedad durante seis 
años ó en otra inferior. >

Fallecimiento.—El día 22 del pasado mes ha fallecido en 
Alicante i). Francisco Garrido Pardo, renombrado farma­
céutico de esta corte.

Reciba el pésame su distinguida familia, en especial el 
farmacéutico D. Ramón Sáiz de Carlos, hermano político 
del finado.

Sea enhorabuena.—En el concurso abierto en el Gobier­
no civil de Madrid para proveer seis plazas de médicos su 
pernumerarios de los Cuerpos de seguridad y vigilancia, 
han sido nombrados los señores siguientes;

ü. Manuel Iglesias Corral, D. Nemesio Fernández Cues­
ta y Porta, I). Manuel García Fueucasta, O. Isidoro de la 
Villa y Sanz, D. Manuel Vázquez Lefort y D. Joaquín Tena 
Sicilia.

Un rasgo de Galdós.—El ilustre autor de los Episodios 
Kaciuim les ha tenido un rasgo que le enaltece.

Enterado de que la empresa del teatro Español había 
dispuesto para el jueves próximo pasado la función de su 
beneficio con la 27 representación de su drama E l abuelo, 
dió orden en la Contaduría del clásico coliseo para que todo 
lo que se recaudara en dicha función fuera entregado al 
ilustre l)r. D. Manuel de Tolosa Latour, con destino al sana­
torio marítimo de Santa Clara, que nuestro distinguido co­
laborador fundó en Chipiona.

El simpático Tolosa ha dado las gracias á Pérez Galdós 
por su generosa iniciativa, que bien merece elogios.

¿Será cierto?—Llega hasta nosotros una noticia que, por 
más que se nos da como exacta, nos negamos de todo punto 
á creer; tan gordo y tan estupendo resultaría el hecho. IJí 
cesenos que el Ministro de la Gobernación por sí y ante sí, 
de Real orden, ha nombrado á dos jefes clínicos del Hospi­
tal provincial, médicos del mismo.... Hasta hoy no se había 
dado el caso de que el Ministro de la Gobernación intervi­
niera para nada en los nombramientos del Hospital provin­
cial de Madrid que depende exclusivamente de la Diputa­
ción, así como los hospitales que se denominan de la Bene- 
ficenciageneral dependen de Gobernación. La polacada, pñes, 
resultaría enorme, y el bofetón dado al Cuerpo médico de la 
Beneficencia provincial sería soberbio portillo abierto á to 
das las concupiscencias. Esperamos que se desmienta de 
manera categórica acusación tan tremenda.

Defunciones en Madrid. -  He aquí las principales causas 
de defunción y el número de las ocurridas en esta corte en 
el mes de Febrero último:

Fiebre tifoidea, 19; viruela, 45; sarampión, 1; escarlatina, 
1; coqueluche, 2; difteria y crup, 2; gripe, 29; otras enferme­
dades epidémicas, 20; tuberculosis pulmonar, 129; menin­
gitis tuberculosa, 12; otras tuberculosis, 29; tumores cance­
rosos, 39; meningitis simple, 83; congestión y hemorragias 
cerebrales, 57; reblandecimiento cerebral, 3; enfermedades 
orgánicas del corazón, 90; bronquitis aguda, 99; bronquitis 
crónica, 69; bronconeumonía y neumonía, 1-il; diarrea y en­
teritis: menos de dos años, 39; diarrea y enteritis: de dos 
años en adelante, 20; afecciones puerperales, 14; debilidad 
congénita, 7; senectud, 33; suicidios, 9; otras causas de de­
función, 862. Total, 1.344 defunciones.

Con relación al mes anterior han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea, afecciones puerperales y suicidios.

De las 20 defunciones por otras enfermedades epidémi­
cas, 15 fueron producidas por tifus exantemático.

Otro rasgo filantrópico.— De nuevo tenemos la satisfac­
ción de ocuparnos de otro acto generoso realizado por el 
médico titular de Quero, Toledo, nuestro estimado suscriptor 
D. Gabriel Navarro que ba sido objeto de justísimos y caluro­
sos elogios.

Desde hace dos meses vienen sucediéndoee allí varios 
casos de viruela, con gran alarma del vecindario.

El 24 murió un adulto de viruela hemorrágica, no hallán­
dose persona que quisiera enterrarlo por ningún dinero.

El médico, en vista de ello, cogió el cadáver, lo colocó en 
el féretro, y poniendo éste á lomos de una burra, le condujo 
hasta el cementerio, que dista más de un kilómetro, dándo 
lo allí sepultura, ayudado por un caritativo anciano.

El Ayuntamiento ha comunicado al Gobernador tan nota­
ble conducta, que por lo menos merece una Cruz de Benefi 
cencía.

Reciba el dignísimo compañero nuestra felicitación por 
tan elevado proceder, que en nuestra prolesión vemos, por 
fortuna, repetido con frecuencia consoladora.

Premio bienal.—El Dr. D. Manuel Iglesias y Díaz, seore 
tario perpetuo de la Real Academia de Medicina, ba ofrecido 
á esta Corporación un premio bienal de 600 pesetas, con el 
fin de fomentar el estudio biogrático-bibliográfico de la Me­
dicina española y el conocimiento de la geografía médica de 
la nación. Este premio lleva el nombre de D. Manuel 
Iglesias y González, padre del ilustre secretario de la Real 
Academia de Medicina, y el tema anunciado en el concurso 
para 1904 y 1905, es el siguiente: G eografía  m édica de una  
provincia, de u n a  com arca ó de una población  im portante de 
España.

Merece elogio esta fundación, que á un tiempo mismo 
pone de manifiesto el cariño del Dr. Iglesias y Díaz á la 
docta Corporación y á la Medicina española, y su deseo, cier­
tamente digno de encomio, de consagrar un recuerdo á la 
memoria de su señor padre.

Farmacia central de Francia. - Esta antigua casa, fundada 
por el Sr. Uorvault con la cooperación de gran número de 
farmacéuticos franceses, celebró las bodas de oro de su ins­
talación con un banquete en el gran Hotel de París el día 
27 de Enero próximo pasado. Presidió esta agradable fiesta 
el Ministro de Comercio, y pronunciaron muy'expresivos 
brindis los señores Buchet, director de la Farmacia central 
de Francia; Crinen, presidente del Consejo de administra­
ción; Poirrier, vicepresidente del Senado; Guignard, director 
de la Escuela superior de Farmacia, y el Ministro señor 
Trouillot.

El brindis del Sr. Guignard fué muy cariñoso: «No hemos 
olvidado—decía el director de la Escuela superior de Far­
macia de París—que si esta Escuela es un establecimiento 
científico, es asimismo una Escuela profesional, y que, si 
especialmente debemos preocuparnos de la enseñanza, no 
debemos desentendemos de la parte práctica de la Farmacia 
y de todo lo que con ella se relaciona, ni por consiguiente 
olvidarnos de la solidaridad profesional.»

1 E l  e x t r a c t o  d e  c a r n e  L i e b i g  encierra aproxi­
madamente una tercera parte de su peso de substancias 
albumiuoides asiinilablcH.

NEUROSINE PJfUNiER FOSFOGUCEA4 rO 
D E  C A L  P U R O

Por creerlo de verdadero interés para nuestros lectores, 
publicamos á continuación lo que acerca de loa Salicilaios 
de bismuto y  cerio  de Vivas Pérez dice uno de los más emi­
nentes médicos de Italia:

«Sr. D. Juan Vivas Pérez.
He tenido ocasión de experimentar sus Salicilatos de 

bismuto y  cerio en varios casos de disentería, quedsmdo ple­
namente satisfecho de los efectos obtenidos. Además los he 
usado en algún caso de intertrigo, y también en éstos los re­
sultados me han sido favorabilísimos.

(Firmado): D r . lia n iere  Franchi, médico-cirujano de los 
hospitales de Roma.»

SOLUCION BENEDICTO
d e  g i l c e r o - f o s f a t o  d e  c a l  c o n C R E O S O T A L

Preparación la más racional para carar la tuberculosii'i 
Oronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades meo- 
cales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F r a n c o ,  
peM elaa. Farmacia del Dr. Benedicto, 8an Bernardo, 41, 
Madrid.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 

Amparo, I02, y  Ronda de Valencia, 8 . 

T'ííiXiafes'oiiTO aa a
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Extinciones de la Voa inflamaciones de la Boca, Electos perniciosos del Mercurio, Iritaclon que produoe el Tabaco, y specialmente
n i ? ! P redicadores, aboga-

profesores y CANTORES 
psra facilitar la em lc lo n  de la  voz.
E r i g i r  t n  e l  r o t u l o  a ñ r i m  d e  Adh. rffTHAM 

f a r m a c é u t i c o  e n  P A S I S .

INDICACIOmS
D O B X B : Aonree

TEIDA, DUILIDAD SENERALj CANSANCIO por U C E IO  do T I U  je 
rltlOO d INTELECTUAL, RAQUITISMQ, O IA IE TE t, ele. "

I. de Ogr. 10 i Ogr.15 por dia; Nwos, de Ogr. 05 á Ogr. 10 per dU.
CLIN a  OOMAM, 90, Rae dea Fossés-Salnt.Jacqaeo, PARIS. n

V I N O  A R O Ü D
CARNE-QUINA-HIERROZEDlCXeENTO-ALIMENTO, REGENERADOR

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en viríud de su asociación wn el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : C lo r o t í s ,  A n e m i»  D rofiánd n  
fflenstruac/ones d o lo r o s a s ,  C a l e n tu r a s  d e  la s  C o lo n ia s , /H alarla, etc. ^

lo a ,  » a e  jtiohellen, Parle, y  en todas farmacias del extrapjere.

T/H»__________________________________________________________________________

y M etroppagia ceden rápidamente ei se usan las cáp- 
ofreoft JORET y  HOMOLLE. Este medicamento, v erd a d ero  reg u la d or  de la  m enstruación , no

peügro alguno aun en eaao d t  preñee.fiM A , eraeeis.S. 8¿«ali, isa, r«e SsUt Eeieré; tedM ímhmÍm.

T3 o 
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Vacantes.
Bn « i t .  s.eeión .p areen  toda. U* tacantss de que oñeial ú 

ofieio.amente tenemoi notieia, y no hay periódieo que de ella, de 
enenta antee qne noeotiot.Loe eomprofeeoree y loe alealdee tienen 
abierta eeta ceeeión y la de Estafeta de pabtidos, para eaantae 
Qotieiae lean f^aetoeoe en enyiamo*.

La de médico titular— por traslado á otro punto el 
que la desempeñaba—de Villerías de Campos (Palecoía), 
partido judicial de Prechilla, habitantes 490, dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas^ por la asistencia de las 
familias pobres, y por las igualas con los vecinos pu­
dientes 2.000 pesetas, respondiendo el Ayuntamiento de 
las partidas fallidas, que le serán abonadas por el alcal­
de al hacer la liquidación por trimestres. El pueblo es 
sano, pasándo la carretera de Rioseco á Falencia. Soli­
citudes hasta el 20 del corriente al alcalde D. Severo 
Requena.

— La de médico titular— por defunción-de Peñasco­
sa (Albacete), habitantes 1.543, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, y 
quedando en libertad el que la obtenga de hacer iguala- 
torio con los vecinos de este término y con los de las al­
deas limítrofes ai mismo. Solicitudes hasta el día 20 del 
corriente al alcalde D. Agustín Plores.

— La de médico titular—por dimisión—de Orba (A li­
cante), habitantes 1.006, dotada con el sueldo anual de 
760 pesetas, pagadas de los fondus municipales, por la 
asistencia de las familias pobres, quedando el.agraciado 
en libertad de celebrar contratos particulares con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 21 del corriente 
al alcalde D. Celestino Ilopis

— La de médico titular—por renuncia—de Navas de 
Jorquera (Albacete), habitantes 907, do.ada con el suel­
do anual de 750 pesetas, por la asistencia de 30 familias 
pobres y casos de oficio, pagadas por trimestres venci­
dos con la garantía del Ayuntamiento. Solicitudes hasta 
el 21 del corriente al alcalde D. Juventino Monteagudo.

— La de médico titular de Láncara (León), con la do­
tación anual de 450 pesetas, satisfechas del presupuesto 
munioipel por trimestres vencidos; siendo cargo del 
agraciado practicar los reconocimientos de quintas y 
prestar la asistencia facultativa á las familias de 30 ve­
cinos pobres, padiendo hacer igualas con 500 vecinos de 
este Ayuntamiento y con más limítrofes de Barrios de 
Luna, fijando su residencia en uno de los tres pueblos 
de este Ayuntamiento, Láncara, Campo ó San Pedro. 
Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde D. Marce­
lino Alvarez.

— La de médico titular— por renuncia y ausencia del 
que la desempeñaba-de Mijares (Avila;, habitantes 969, 
dotada con el sueldo de 999 pesetas anuales pagadas por 
trimestres del fondo municipal, por la asistencia de 30 á 
50 familias pobres, niños expósitos, pobres transeúntes, 
reconocimiento de quintos y demás obligaciones anejas 
á dicho cargo. Por la asistencia de las familias acomo­
dadas disfrutará como igualas otras 2.000 pesetas. Soli­
citudes hasta el 24 del corriente al alcalde D. Hermene­
gildo Sánchez.

—Las dos plazas de médico titulares de Vega de Ri 
badeo (Oviedo), habitantes 6.789, para la asistencia de 
familias pobres del mismo, dotadas con el sueldo anual 
de 999 pesetas cada una, satisfecho por trimestres ven­
cidos, bajo las condiciones consignadas por dicha Junta 
V que obran en el expediente del particular. Solicitudes 
hasta el 24 del corriente al alcalde D. Eduardo Villamil 
y  Lianes-

—La de módico titular del distrito de la Marina de 
Navia (Oviedo), habitantes 7.058, con la dotación anual 
de 999 pesetas, con la obligación de asistir á las familias 
pobres del expresado distrito, y las demás previstas en 
el pliego quo queda de manifiesto en la Secretaría. La 
duración del contrato será dos años. Solicitudes hasta el 
il6 del corriente al alcalde D. José Pérez.

— La de médico titular de Tordueles (Burgos), habi­
tantes 434, dotada con el sueldo anual de 100 pesetas pa­
gadas de los fondos municipales por la asistencia de fas 
familias pobres y casos de oficio, quedando el agraciado 
en libertad de concertar igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 26 de Marzo al alcalde D. Brau­
lio Blanco.

—La de médico titular—por renuncia—de Guetarie

habitantes 1.013, dotada con el sueldo anual 
de 990 pesetas pagaderas de fondos municipales por tri­
mestres vencidos. Los aspirantes poseerán el idioma 
vascongado. S licitudes hasta el 26 del corriente al al­
calde D. Esteban Uranga.

— La de practicante de Aoiz (Navarra), habitantes 
1.136, dotada con el .sueldo anual de 75 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por la asistencia de las fami­
lias pobres, pudiendo el agraciado celebrar contratos 
cop los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 27 del co­
rriente al alcalde D. Laureano Lacunza.

—La de médico titular—por renuncia—de Villacé 
(León), habitantes 666, con la asignación de 6Ü pesetas 
anuales, satisfechas de los fondos municipales, con la 
obligación de asistir á las operaciones de quintas y á 
nueve familias pobres. Solicitudes hasta el 29 del co­
rriente al alcalde D. Policarpo del Valle.

—La de médico titular—por defunción— de Azuqueca 
(Guadalajara), habitantes 422, con la dotación anual de
2.000 pesetas por la asistencia á las familias de la locali­
dad, incluida la Beneficencia y obligación también de 
asistir los enfermos del puesto de la Guardia civil. Hay 
estación del ferrocarril. Solicitudes hasta el 29 del co­
rriente al alcalde D. Doroteo García.

— Una de las dis plazas— por renuncia— de Candela­
rio (Salamanca), dotada con el sueldo de 750 pesetas 
anuales pagadas por trimestres veucidos de fondos mu­
nicipales, por la asistencia á 50 familias pobres, tran­
seúntes y demás obligaciones que impone el Reglamento 
de 14 de Junio de 1891, cuya vacante ha de proveerse 
con la debida antelación, para que el elegido pueda pose­
sionarse del cargo y principiar á ejercei* en 1.® de 'Abril 
próximo venidero; quedando el agraciado en libertad 
para poder contratar igualas con los demás vecinos pu­
dientes de la localidad, pudiendo los aspirantes que lo 
deseen pedir informes y antecedentes al médico dimisio­
nario D. Juan Pío Iglesias, que tiene su residencia ac­
tualmente en esta localidad. Solicitudes hasta el l.o de 
Abril al alcalde D. Juan Bejarano.

—La de farmacéutico—por falta de aspirantes en la 
anterior convocatoria—de Cespedosa (Salamanca), dota­
da con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas por tri­
mestres vencidos del presupuesto municipal, por el su­
ministro de medicamentos á 100 familias pobres, pudien­
do celebrar contratos particulares con los demás vecinos. 
Es condición precisa que el farmacéutico agraciado con 
dicha titular, ha de fijar su residencia en esta localidad, 
pues en otro caso, sólo disfrutará como sueldo 200 pese­
tas anuales, pagadas en la misma forma y por los mis­
mos  ̂conceptos expresados. Solicitudes hasta el 1.® de 
Abril al alcalde D. Leoncio Gil.

— La de practicante—por dimisión— de Calahorra 
(Logroño), habitantes 7.729, dotada con el haber anual 
de 100 pesetas, pagadas de fondos municipales, con la 
obligación de prestar sus servicios á los pobres de la 
Beneficencia domiciliaria y á los enfermos del Hospital. 
Solicitudes hasta el l.«> de Abril al alcalde D. Pablo 1ra- 
zabal.

— La de médico titular—por renuncia— de Fuentea- 
billa (Albacete), habitantes 1.567, dotada con el sueldo 
anual de 990 pesetas, con la obligación de prestar asis­
tencia gratuita á las familias pobres que se designen, 
como igualmente á los caso i de oficio en que tengan que 
intervenir el Ayuntamiento, y quedando en libertad 
para formalizar contratos de igualatorio con los demás 
vecinos. Solicitudes hasta el 29 del corriente al alcalde 
D. Miguel Argandoño.

—La de médico titular— por terminación de contrato 
— de Pozuelo (Albacete), habitantes 1.708, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, pagadas de los fondos mu­
nicipales por trimestres vencidos, por la asistencia á 60 
familias pobres y casos de oficio que ocurran, quedando 
el facultativo en libertad con los demás vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el l.o de Abril al alcalde D. Grego­
rio López.

— Las de médico y farmacéutico de Guriezo (Santau* 
der), habitantes 2.280, con la dotación anual de 600 y 
250 pesetas, respectivamente, por la asistencia y sumi­
nistro de medicamentos á las familias pobres y demás 
servicios sanitarios que de interés general se les enco­
mienden. Los agraciados podrán celebrar contratos con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 29 del corrien 
te al alcalde.

'I
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Combinación de los principios activos déla  creosota con el ácido salicílico, formando 
■ ■ Jilllillll líquido de aspecto aceitoso, casi sin olor y de reacción neutra. Para uSo externo, bajo 

?í|IíU11II1jUU_ forma de embrocaciones ó fricciones, se emplea contra el peumatismo, artritis de­
formante ,̂ erisipela y Mnfp-adenitis aguda ó crónica, principalmente cuando es de origen escrofu­
loso. No produce grietas, exantemas ni escoriaciones en la píe). Dosis en fricciones locales: 3 á 15 gramos, 
una ó vanas veces al día. Cantidad máxima en veinticuatro horas, 3U gramos.

ItA f 1 It A A f (Plata coloide Credé.) Es un precioso remedio de las enfermedades sépticas. Se emplea en 
disolución para inyecciones intravenosas ó enemas, y bajo forma de Ungüento Credé 
para fricciones.

Combinación orgánica de plata fuerte-
útil 1mente antiséptica y muy útil para el tra­

tamiento de las úlceras, heridas, enfer­
medades de los ojos y de los órganos genitales, es- 
pecialmedte de la blenorragia.

m m

Anestésico local muy usado en Cirugía, 
Oftalmología y Odontología, por su ac­
ción menos tóxica y más duradera que

la cocaína.
Acido a c e til - salic ílic o  (so l v e o l )

Existiendo muchas imitaciones de nuestros productos, rogamos á los señores médicos consignen 
en sus recefasy después del nombre de nuestros medicamentosi la palabra Heyden. y exijan 
en las farmacias que no sean sustituidos por imitaciones.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará D. Gustavo Heder, Z orrilla , 2 3 , 
Madrid, Representante general de la Sociedad de productos químicos de Heyden, Radebeul-Dresden. 
Alemania. j  > >

saBi

______ DIGESTIVO JIMENO
P epsina  7  p an creatin a  en  estado n atu ra l 7  d iastasa .

Digeetiyo completo de loe alimentos, esoítante del aparato gástrico.
Aperitivo, autiemétioo.

f a r m a c ia  del GLOBO del Dr. JIMENO
-----------------------Pisase R e a l, 1 . -B A R O S IpO R A

r*iii
Granulos pépsícos y gotas pépsicas PIZA al cacodllato de 
sosa qaimicanienle p u ro .— Cada gránalo contiene 0,01 gra­

mos de cacodllato de sosa y 0,02 gramos de pepsina pura.—Corres­
ponden iguales cantidades de medicamentos para cada 6 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
mia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.— Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas, 
jlrujeas pépslcas PIZA a l cacodllato d esosa , kola, coca  y 
Uglicerofosfato de ca l.—Reconstituyente general del sistema 
nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fosfatarías, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con- 
tiene 0,005 gramos de cacodílato desosa; 0,C^ gramos de extracto 
de kola; 0,04 gramos de extracto de coca, y 0,12 gramos de glice- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.

Granulos pépsicos y gotas pépslcas PIZA al cacod llato  de 
h ierro.— Cada gránalo contienen, 0,01 gramos de cacodllato de 

hierro químicamente puro y 0,02 gramos de pepsina pura.— 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para cada 5 
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para la clo­
rosis, anemia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas, 
inyecciones h lpodérm icas PIZA al cacodllato de sosa y al ca- 
icodilato de hierro.—Soluciones perfectamente esterilizadas y 
graduadas á la dosis de 0,05 gramos de Cacodllato de sosa y cacodi- 
lato de hierro, respectivamente por centímetro cúbico, cantidad 
que precisa para cada inyección.—Caja de 14 tubos4,50 pesetas. 
i^rajcQS pépslcas >  lecitina y glicerofosfato de sosa.—Medi- 
Ucamento de inmejoraoles resultados en los estados de postración 
y fuerte debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gramos de lecitina 
pura de huevo, 0,06 gramos de glicerofosfato de sosa y 0,03 gra­
mos de pepsina pura.— Precio de cada frasco, 4 pesetas.

^  P A R A  IN H ALAC IO N ES
Voduro de etilo en tubos. Indispensable medicamento para com- 

& I batir con eficacia los accesos asmáticos, cardíacos y laríngeos. 
^  -“ Caja, 8,60 pesetas.

sus inhalaciones 
pesetas.

Por 0,50 ptas. más del valor de cada frasco 6 caja se remiten por correo certificado
Farmacia dei Dr. PIZA.— Plaza del Pino, 6, Barcelona.

B O R lSO i;
Antiséptico antipútrido 

y desinfectante.— Superior 
al ácido bórico y al borato de 
sosa; más soluble en frío y en 
caliente, y más eficaz como 

^preservativo y curativo de las 
enfermedades de las mucosas 
y de la piel.

Se emplea contra los males 
de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz 
y otras.

Farmacia de Q-. Torres Mu­
ñoz, S. Marcos 11, Madrid.

Oaja. 2,25S pesetas

I

a  -“ Caja, 8,60 pesetas.
íS \itrito de anillo en tubos. Muy recomendadas 
^  líenla epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 8,50 peŝ

m

m

halla vacante la titular de Me­
dicina y Cirugía de Andosilla 

(Navarra), por renuncia del médico 
nombrado, con la dotación de 1.000

fiesetas pagadas de fondos municipa- 
es por trimestres vencidos, y 1.600 

pesetas que un número de contribu­
yentes responden al agraciado. Los 
aspirantes pueden presentar solicitu­
des hasta el 21 de Marzo, al alcalde 
D. Sebastián Gurpegui.

Ayuntamiento de Madrid



SOLUCION PAUTAU6ERGE
»l CLORHIDRO-FOSFATO do CAL CREOSOTADO 

May bien tolerada, eata solución permite eola la larga duración del I 
tratamiento y ea completamente absorbida, condlcionea necesarias 
para obtener resultado  ̂duraderos. Efectos buenos y ripidos sobre 
las vías digestivas, el estado general y las lesiones locales en I

las T U B E R C U L O S IS ,
las A P E C C IO N S S  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

las E S C R O F U L A S , ei R A Q U IT IS M O .
L. PAUTAU8ERGE.9t>'s,IiiL»o<«, PAEISyp»aeip'” >arni**deEtpaga yAmérifa.

(Crsewí' foifaW■deformo

AMT
bien

I ^ í s i s
L P u lm o n a r

B r o n q u i t i s  © r ó n i c a

Tratamiento Hipoflémiico
POR MEUto

del E ucalip tol In y e c ta b le  R ou ssel 
del F en eu ca lip to l In y e c ta b le  R ou ssel 
del A rsen is to  de E stricn ina  R ou ssel 
del S u lfu ro  de A lly le  M o'usnier.

★  ★
ü .  M O U S N IE R , 26, RUE HOUDAN 

8 V 1 : ) A  V X  [ S e in e ] ,  Francia 
en PARIS, 6, roa Jieob, ;  1, me des ToarnelUs y y y

^ y yAy;v
<y;y

i f i l i s

Tratamiento Hpderm jco i
Por medio de ^

L a  H y t íra r j ir a  in y e c ta b le  de  ROU SSEt^

S I F I L I S
C ia n u ro  de  H id ra r j ir a

S I F I L I S
B iio d u ro  de  H id ra r j ir a

J.Housnier w S I F I L I S
SCEAUX{S<iii]

F r a n c i a
G ránu la s  D arde l 

de A rse n ia to  de  M e r c u r io

JARABE de Digital de LABÉLONYE
II Sedativo p«r excelencia 

itl CoraxÓD.

'«Jl

/‘ÍÍCJC

tu Í?V®> ?T itu lado
según  el 

oroetiim itnio 
H . E c a l le  

(Soc.rtroi‘',IFebi.{9l>3) 
á  ra z ó n  de un  

te rce ro  do m ilig r a m o  
de DI6ITALINA CRISTAUIZADA 

p o r  c u c h a ra d a  sopera.
Tres cu ch arad as  sop eras  ó  la d osis  

n orm al en 24 h o ra s , con tien en  p or  con s i-| j 
g u ien t^ ^ m ilig ra m ^ eD ^ ^ ^ ia ^ ^ ^ ^ ^ d a ^

ro

ANTISEPSIA DE US MUCOSAS
BORICINA MEISSONNIER

U esin /ectante, M ic r o b ic id ^ ,  C ica trizan te  
NI T O X ICA ,  NI C A U S T IC A ,  N i  IRR ITANTE

Enferm edades de /o s  OJOS, d e  la s  O R E J A S ,  d e  la  H A R IZ ,  de  la  L A R IN G E ,  
d e  la s  T ía s  U r in a r ia s ,  G ineco log ía , Ú lce ra s, Q u e m ad u ra s, H e rid a s.

La BORICINA se  emplea en .Polvo ó  en Solución.

Depósito  General : 17, Rué Gadet, París,yenlHprincipaIeí?armac¡as.

CAPSULAS SAQUIN
d e  Copaibato de Sosa 

ELANTIBLElilORnÁGICO

IEt,

x n á s  e í l c a z

©n t o d o s  io s  p e r ío d o s  d e  la  e n fe rm e d a d .

Ausencia de eructos ó de náuseas; 
íoJdrancía perfecta de las vías digestivas.

D o s i s  :  3 á  12 C á p s u l a s  a l  d í a .

/¡{^E x í j a n s e  s l a  F ' i r x a n a  d e  
y •! B o l lo  di l i  “ U n i o n  det F a b r i o a n t s ".

rU D S O Ü Z E , 78, F a u b o a ra  B a ln t-D e n is , Parle.

DB
B LA N C A R D

CON

•  YODURO DE HIERRO INALTER ABLE |
B  A p r o b a d o a  p o r  l a  A c a d e m i a
•  d e  M e d i c i n a  d e  P a r i a .  A
8  Participando de fas propiedades del J  
^  l o d o  y  del H ie r r o ,  estos Pildoras y  0  
0  Jarabe con v ien en  especia lm ente en 0
•  las enferm edades tan variadas que •
•  determ ina e l germ en escrofu loso •
•  [tum ores, obstrucciones y  hum ores frios, •
9  etc.), a fecciones contra  las cuales son 2
•  Im potentes los sim ples ferruginosos; 5

S"  en  la c ió ro B iB  (colores pálidos). 0  
■ le u c o r re a  (flores b lancas), la A m e -  a

Sn o r r e a  (m enstruación  n u la  ó dificU). •  
la T ía la , la B ifllla  c o n s t i t u c io n a l .  0  

•  etc. En fin, ofrecen  u n  agente terapéu- •  
•  tico  d e  los mas en érg icos para esli- •  
9  m ular e l organism o y  m odiflear las 1  
9  constituciones linfáticas, débiles ó  J  
0  debilitadas. 0
0  Como prueba de autenticidad de los 0

{ verdaderos P i ld o r a s  y  J a r a b e  d e  0  
B ia n c a r d . exíjase

S nuestra firma a d -, 
junta y  e l sello de la 

^  U n ión  de Fa b r ica n te sS  
0  F a r m a c é u t i c o  d e  P a r í s ,  c a l l e  Sonaoarfe, 4 0  O

AMPOLLAS
para Inhalaelonaa

Boissr
Una doslaporampolla

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un pafinelo, y hacerlo respirar al enfermo.

A m pollas B oissy
conlODUROde ETILO

A S M A
Alivio inmediato y 

curación completa del

A m pollas B oissy
coo NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

<!. A N G I N A S  < ! . P E C H 0

SÍNCOPE, MAREO t EPILEPSIA
Ampollas B o issy ». e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas esta* Ampollas se conservan indeflnidamenU 

ano en los países cilidos

delODURO de SODIO
DE BOISSY

Potencia depurativa contra Sllilia, Escrófulas, 
Gota, Asm a, A n gin as de P ech o , etc.

Depósito en  París  : 2 ,  P la z a  Vendóm e-

l ' M S S a S B t S g ‘ 1
^  E X T R A N J E R O S  >
La SOOIÉTE MUTÜELLB DE 
PÜBLIOITE (61 , rué Oaumar 
tín, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encarga* 
da E X C L U S IV A M E N T E  
recibir los anuncios eztraAj '̂ 
ros para ruestro periódico

Ayuntamiento de Madrid
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JMIJIBES moiimiiios > J.-P. UROZE
JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  POTASIO
enteramente libre de ioduros, cloruros y bromatos, exactamente dosado á /  gr. por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  SOOIO
contiene exactamente /  gr. de sal químicamente puro por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE d e  BROMURO d e  ESTRONCIO
contiene exactamente /  gr. de sal completamente lihre de Bario por cuchara de sopa.

JARABE LAROZE POLIBROMURADO
( P O T A S I O ,  S O D I O ,  A M O N I O )

Una cuchara de sopa del jarabe contiene exactamente 3 gr. de Bromuros.

JARABE LAROZE DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
contra todos los accidentes neroiosos de la digestión. Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

iniadoDes Terapéuticas: Epilepsia, Histeria, Nevr&sis, Eníermedades nerviosas.
S ,  r u é  d e s  L i o n a - S a i n t - ! P a u l ,  I P a r i s .

ROHAIS y  C'*, Farmacéuticos de 1.* clase, ex-intemo de los Hospitales de Paris.

H O  

ER
ETC.

idamenU

>10
0 tulas,

etc.
ndóme-

Gota, Cálculos 
Reumatismos

se COMBATM con ÉXITO
p o r  m e d io  de  las

S a l e s  d e  L i t i n a  
E f e r v e s c e n t e

LE PERDRIEL
{Carbonato, Benzoato, Salicilato, Citrato, 

Glioerofosfato, Bromhidrato).

WéMjüodeFabíijiúfd̂

Jff qniaiioraiagDe'
pSjX’Du pucoii

S u p erior  á todos los dem ás 
d iso lven tes  del á cid o  ú r ico , 
p or  su  acción  cu ra tiva , aún 
sobre  la d iátesis artrítica .

El a c id o  ca rb ón ico  NACIENTE 
que de é l se d esp ren d e , al 
c o m b in a r s e  m olecu larm ei.te  
con  la L itina  , £<segura su 
eficacia .

E S P E C I F I C A R  e l  N o m b r e  
“ L E  P E R D R I E L ”  p a ra  e v i t a r  
s u  a o s t i tu c ió n  p o r  e i m i l a r e s  
i n e f i c a c e s ,  i m p u r o s  ó m a l  

d o s ’ S c a d o s .

LE PERDRIEL Y C M l,B ,u e M ilto n ,F a ris
L Y EN TODAS L.AS FARMACIAS 9

Q Q Q Q Q Q

AUmOlCIOl SEL ESTADO T DE U ACABEDA
Aaiuv ir ■ u 1 iBMor ftfat de rnsM.$ AIM T-JEAII I i e ;S i  
PRECIEUSE l», CIUolM̂ biî î leterlein,
n íS I R Í E  del hlted», de loe rifionee.UEvIllEE Fiedre, Diuetet, CAlieot.
LufieiMittdAn futoifndibU i aubetillip« dii. 

0 0 0 0 0 0

POBREZA
DB LA

S A N G R E
VINOdcBELLINI

ton QUINA y COLU.MBü
Este VINO lortiücante. febrífugo, 

antinervioso, cura las Afecciones ea- 
I orofulosas, Fiebres, Nevroses, Pall-1 
des. y regularisa la Circulación de 
la Sangre; conjieae especialmente i  los I 

I Niños, i  las Señoras delicadas y á las 1 
Personas debilitadas por la edad, las 
enlennedaaes ó los excesos. I

I Cjilglr en el rotulo a fírma de J. FATARD i 
Adb. DETHAN, Tarnueenti») eo PjUUS

Ayuntamiento de Madrid
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APEN AS HABRÁ MÉDICO QUE NO HAYA RECETADO EN  LA MAYOR 
PARTE DE LAS  A F E C C IO N E S  D E L  T U B O  DIGESTIVO EL

ELIXIR ESTniVIACAL
. de SAIZ DE CARLOS

Su crédito es ya tal, que ha tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y se le prescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au­
mentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo, aumentar la tonicidad muscular y nerviosa del e s t ó m a ­
g o  é in t e s t in o ;  aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe- 
racídez y vómitos, tonifica, no sólo el aparato digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más, digiere me­
jor, y por consiguiiente, se nutre, por lo cual es utilísinao en las 
anemias que dependen de digestiones imperfectas; disminuye 
y evita las .fermen taciones anormales, y quita el dolor y la pe-, 
sadez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y los catarros intestinale3*en niños y adultos. Es de agradable 
sabor, y completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y en sustitución de ellas y de los licores de 
mesa.
Serrano, 30, Farmacia, MADRID, y principales de España, Cuba, Filipinas 

México, América del Sur, Estados ünidos é Inglaterra.

SOLUCION OOSIFIGIOA OE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacéntico

Medicación arsenical muy superior á los cacodilatos.
E s t a  s o l u c i ó n  s e  e m p l e a  c o n  g r a n  é x i t o  e n  l a s  e n f e r m e d a d e s  c o n ­

s u n t i v a s ,  n e u r a s t e n i a ,  c o n v a l e c e n c i a s ,  t u b e r c u l o s i s  e n  t o d a s  s u s  f o r ­
m a s ,  e n f e r m e d a d e s  d e  l a  p i e l ,  s í f i l i s  s e c u n d a r l a  y  t e r c i a r l a ,  e t c . ,  e t c

Cada gota ds esta soluoion representa DOS MILIGRAMOS de Arrhenal.
nOSISsDoceé treinta gotasal día tomadas de una vez en la comida durante siete días, sua- 

^  pendiendo eltratamientoouatroóoinco días,paracontinuarlue: jotra vez m U misma forma.
Z  Se Tenti «n lu prissípile» famatiu y «n e»u lotír, ísrrái, l y 3.— MADRID ^

^  _ _ _____  ______________ _____________
s »

K

%
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TO N ieO -R E eO N STITÜ YE N TE
y  A K T íK E U g íH S T E N ie ©

(ELIXIR MEDIXA DE tDAMIANA* COMPUESTO)
Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por los 

maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición nerviosa, 
combate la depresión mental, producida muchas veces por excesivo trabajo in ­
telectual, siendo de efectos seguros en la curación de la anemia, debilidad nervio­
sa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfermedades graves,raquitismo, 
escrófula, fo s fa  turía, tonificando los centros nerviosos y el corazón; y constituyen­
do el más poderoso remedio contra la neurastenia.— Pídase siempre E lix ir  M e­
dina de iD am ianat) compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 86, MADRID

CLPRHIDRATQ DE COCAINA Y M E H T C L
Las propiedades terapéutieas de este 

ios medieameiLtos, las haeeefieaees an 
todas las afeeeionet de la garganta. 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  * B A R C E L O M A  
PUERTA DEL SOL,5 T ASALTO, 62

r̂ -
ÍChocolates 

l îgS.njRDf̂ lD
ATLAS DE SIFILIS

ií\F lllllliii/mniu iiii
Con na compendio

de patologia y  terapóntica de las mismas 
POR EL PROFESOR

DR. FRANZ MRACEK (de Viena)
Con 71 magníficas láminas cromo-lito- 

grafiadas y otras en negro. Un tomo 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado.

Los pedidos acompañados de su im­
porte á esta Administración.

ANALISIS
d e  o r i n a s j  e s p u t o s i  l e c h e s i
minerales, aguas, etc.
Laboratorio det Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a s ^  I4| M a d r i d .

F u n d a d o  e n  1 8 G G .

K . E O A L . A . O O ,  3 ,  V A I - . 1 - A D O L I O  
Medalla de oro en la Exposición de Barcelona-

En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­
dicina y ó los hospitales civiles, y cuyo  ̂productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la de la
general de Sanidad Militar, de las clíuicasoflciales de Valladolid del Hospital 
Militar, etc., etc.), hallarán los seOores profesores algodones hidrófilo, boraiado, 
íeiiicado, saiicílico, iodüfórmico, almohadillas de celulosa, estopa punücada, 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, saiicílico. femeado, 
catgut de los miinéroe l. 2 y 3. catgut al ácido crómico, caucho eu lámuia 
cornpresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
desagüe, celulosa al sublimado al 3 por 1 OOÜ. gasas cloruro merednea fenicada, 
iodofórmica, lirnolizada. etc., en piezas de i metro de ancbo por 6 de largo y en 
rollos de 10 centímetros de aucbo por 6 metros de largo, el mackinioscti, U seda 
orotectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe pulverizadoree de aire 
y vapor, cajas para curas, etc. etc Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida #1 catálogo que se remite gratis

L m  ¡ M á m i R i T ñ

E I í T  I j O E O D E I E S
antibiliosa, antiherpética, antiescro/iUosa, 
antiparasitaria , anlisifilxUca y en alto 

grado reconstituyente.
Según LA  P E R L A  DE SAN CAR- 

LO Sf Dr. D. Rafael Martínez Molina, 
con estas aguas se obtiene

£ a  s a l u d  á  d o m ie i l io .
En el último año se han vendido

Mas 2.000.000
La clínica es la gran piedra de toque 

en las aguas minerales, y ésta cuenta 
50 AÑOS DE USO  G EN E R A L Y 
CON GRAN D ES R E S U LT A O O S i 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D e p ó s i t o  c e n t r a l f  J a r d in e S f  
15, b a j o ,  d e r e c h a ,  y se vende tam­
bién en todas las farmacias y drogue­
rías. Su gran caudal de aguas permite 
bI g r a n  E s t a b l e c im i e n t o  d e  B a *  
Ñ os estar abierto del 16 de Junio al ló 
de Septiembre. Hay fonda, tres mesas* 
ee»odidedeay beratasei

Ayuntamiento de Madrid
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A
LAUREADA con el PRIMER PRKMIO en el concurso cíe Emulsiones que 

convoco el Colegio de Farmacéuticos de Lnrcolona por ser la forma mejor 
y más racional de administrar un aceite puro de hígado de bacalao, que se 
toma con agrado y que por la exclusiva virtud de un agente reconocido 
hoy ijomo el alimento de mayor valor nutritivo se mantiene disgregado 
en un grado tan sutil de división, que se digiere y asimila directamente y 
en totalidad sin fatiga ni trabajo digestivo alguno.

K¿a

Elixir antibacilar Bonald
d e  T h ío c o l> C in a m o -V a n a d í c o « i F o s fo g l i c é r i c O i

Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumónicos, laringo-faríngeos, 

infecciones gripales, palúdicas, etc,
P r e c i o  d e l  f r a s c o ^  5 p e s e t a s -

De venta en todas las farmacias y en casa del autor, Ndfiez de Arce (an­
tea Gorgnera, 17), Madrid; en Barcelona, Giguas, 6.

CT3

— 0 - 2  ra m B

o

8} ^
CD

CARNE 19 POR 100 DE P E P T O S A
LI y U I U A EXTRACTO LIQUIDO PEPTÓGENO

'  y  PEPTOJilZADO ilel
D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A

E x  C ateirá tico  de la F acu ltad  de M edicin 'i, M ontevideo (A m ér ica  del S u r )
MBDALLA DE O R O  E í  L 1 3  E X P 0 U C i0 1 ÍE 3  D E B A R C E L O N A  1888 , P A R ÍS  1 8 8 9 , OÉNOVA 1891

T  C H IC A G O  1893
E x c e l e n t e  t ó n i c o  y  p o d e r o s o  l i m e n t o  para csmbit r las en- 

del estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tÍ3ÍH, ee- 
crófulas, y para los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.

Representante en España, LLOBET Y M lRTORELL, Barcelona,
Por mayor, MELCHOR GARCIA, Capellanes, 1, duplicado 

De venta, Farmacia de Raimaulo, Atocha, 25, y en las más acreditadas.

tí'

sa

ATLAS Y COMPENDIO
para la enseñanza del

MECANISMO D E L  PARTO
7  D B  LAS

OPERACIONES TOCOLÓGICAS

Precio en toda España: 10 ptas 
Magdalena, 36, 2.o

HIGIENE
DE LOS

TRABAJADORES
Medios preventivos contra los accidentes del trabajo y 

principales enfermedades orofesionaies de los

O B R ER O S
Para neo de loe alumnos de Medicina, obreros de 

diversos oficios, fabricantes, jefes de taller, industria- 
lp-8, empleados de Sanidad, canteras y talleres, ferro­
carriles, familias y sociedades de socorros; con más 
de 62 grabados intercalados en el texto, dos fototipias 

y 13 láminas litográficas, varias en colores,
POR EL DOCTOS

♦

D- Ambrosio Rodríguez y Rodríguez,
Módioo-oirujann de la# Faca ltades de M adrid  

y  Buenos A íres, de) In stitu to  de Terapéutica Operatoria , 
Médico que fué de la  ÍWcíeíd Unione Operai Ituliani 

de Buenos A ires, fiooietá Ilaliann d i Uninnn ¿ lienevolema 
y  J e  la  Phxlnnthropique Sui»se, 

y  voca l de la  Ju n ta  de San idad de G ijón.

Un tomo en 4b, con más de 442 páginas; se vende 
en las principales librerías de Gijón, á 8 pesetas, y en 
Madrid en casa de los Sticesores de Hernando, Are- 

11, y Adrián Romo, ilcalá, 6, librería.

VINO PINEDO
Premiado con Oran Dioloma de Honor, Cruz de Mérito v Medalla da Oro 

(Exposición de Marsella, 1903.)

T O N I C O  N U T R I T I V O
(Kola, Coca, Guaraña, Cacao y Fósforo asimilable) 

Cura la A nem ia ,  rSaquitismo, E n f e r m e d a ­
d e s  n e r v i o s a s  y d e l  c o r a z ó n ,  A f e c c i o n e s  
g á s t r i c a s ,  H ig e s t fo n e s  d i f í c i l e s ,  A ton ía  in ­
te s t in a l ,  etc Itidispensablo á las sefiorag durante el 
embarazo y á los que ofectóan trabajos intelectuales ó físi 
eos sostenidos- S i n  rival p a r a  l o s  n i ñ o s  y  a n ­
c i a n o s .

FARMACIA Di PINEDO é  HIJ0& D  I S B  A  A

GRAN V(A, 14, Y CRUZ, 10.
e Pídase en todas las farmacias y drotruerias -

5Z3S’ r~-

LAS METRITIS
PO R  E L •

DR. D. POLICARPO LIZCANO
Do la  Beneficencia M u n ic ip a l y  de l In s t itu to  

Rub io .

Libro M il i  los que se consagran 
á la práctxca, por los numerosos casos 
clínicos que contiene, seguido de un 
excelente formulario, vademécum  de 
las inflamaciones uterinas.

Un tomo en 4.”, 6 pesetas, en las princi­
pales librerías.

Ayuntamiento de Madrid
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ZOMOTERAPIA
1? T *7 ft TUr n  T MUSCULAR
ü l M  ¿ i W  l l i  U  U  (Jugo de uroe deseado) 
PREPARADO EN FRIO, eocíerra los preciosos 
elemenlos reconsiituyentes de la carne erada. 
Prescrito en la

T U B E R C U L O S I S ,  l ^ N E U R A S T E N I á ,  

la C L O R O S IS , la A N E M IA ,

la C O N V A L E C E N C I A , etc. 
Tres cucharadilas de cafédeZómol representan 
EL JUG O  P g  2 0 0  GRAMOS DE CARNE CRUDA. 

PAIUS, S , r u é  Yuieune y en lodu liu Farputeiae,

P E P T O N l
I D e

De gusto muy ngrailable, se receta después de las comidas en 
dosis de 1 á 2 copos de Burdeos. —  Dosificación : 10 gramos ó  
carne de vaca digerida por la pepsina por copa de Burdeos.

La Peplona Chapoteaut se emplea desde hace siete años, a causa de su 
pureza, en el Instituto Pasteur y los Laboratorios de Fisiología de Berlín, 
Víena y San Pelersburgo para la cultura de los organismos microscópicos. 
— Se nutre con ella á los enfermos de gravedad sin ningún otro alimento.

P A R IS , 8 , rué V ivienne, y  en todas las  Farm acias.

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

-  ENFERMEDADES DE LA PIEL —
V i c i o s  d e  l a  S a n g r e ,  H e r p e s ,  A c n é .

® ^íchelíeu, Pane y en w>4»*

í'»*

^ E N F E R M E D A D E S  N E R V IO S A S !
X  EPILEPSIA -  HISTERIA — ECLAMPSIA A 
X  CONVULSIONES INFANTILES -  COREA X 
X  VERTIGOS — INSOMNIO -  JAQUECA X  
^  É x ix o  A sco u R  A DO nnr ul ▼TRIBROMURO

de A . G I G O I M
Sal oooteaiendo loa tre« Bromuro* en el estado !de pureia completa. T

D o s lf lo a o ló n  f á c i l ,  C o n s e rv a c ió n  in d e ñ n id a . X  X Frasco acompañado de uoa cucii.ki'a-medida dosi* y  9  fleando 1 gr. que basta hacer dttolTer en un liquido W

t cualquiera (infusión de t i l o ,  agua asucarada, cíe.), ó  

Dótit! 1 á 4«acUm-iiiedIdi] tegliii Us iidisaeioaes delVtdieo. O  
^  En Fr.i8coa de 30 gr. a«SO; 60gv. 4'60; 125gr. 8'. O

♦  Pacmacta GXttOXT.T.Rae Coq-Héron,Paria X  #  y  t n  t o d a s  t u  F a r m a o t a s . ▼

^ioptaáa tn los Soipilales d e  ^atisyiilu *Marina

PEPTONA CATILLON
En POLVO, 5UP£Rf0fl, PUPO, INALTERABLE
represenfanifo i  O  reces s u  p e s o  d e  c a r n e  a s i m i l a b l e .  

Agradable en un vaso de leche ó agua azucarada.
LavatíTa notritÍTa: 2 enchar, 150 agna, 3 got. laadaoo.
Alimento de loa Enlermoa que no pueden digerir. 
Reemplaza la carne cruda y el regimen lácteo.

VINO DE PEPTONA CATILLON
OARNK 7  OUICCROFOSFATOORestablece FUERZAS, APETITO, DIGESTION

Muy &tli a loa dablUtados : NiSoa, ConTalaeientea, 
Enfermos del Estomago. Intestino,Pecbo, Anemia,*» 

F.xuta' L* Firma CATILLON. P>nis.
EDAUADEORO expos.UNIV.PARIS 1900

ENFERMEDADES
DEL

ESTOMAGO
PASTILLAS y  POLVOS

P A T E R S O N
cea BISMUTUO y MAGN'Cf̂ IA 

Recomendados contra las Alecciones I 
Idel estómago, Falta de Apetito, Di>| 
gestiones laboriosas. Acedías, VómU 
tos, Eructos y Cólicos; regularizan 

I las Funciones dei Estómago y de los 
j Intestinos.
{Exigir en el roiwo a fírma de J. FAYARD | 

Adb. DETHAN, FuEDacentico en FilIS

CJPRjDOL
(Aceite B i - y odurado al 100«)

E S T E  I M t O D U G T O  S E  P R E S E N T A  B A J O  D O S  F O R M A S :

/ °  Capsulas de Cipriüol,
l > a i * a  l a  m e < l i < * a < 3i * n  p o i *  l a  v i a  e s t o m a c a l .

(2 miligramos de bi-yortiiro de hidra.’^ro por cápsula);

2'' Inyecciones intramusculares de CipridoL
Especialmente recomendado para el tratamiento de la Sífilis este 

nuevo producto, preparado enfrio, con un escipiente neutro rigorosamente 
aséptico, se conserva de manera indefinida sin depósito. Su gran 
poder antiséptico puede utilizarse contra todas las afecciones de origen 
microbiano ó parasitario.

P A R I S ,  8 , r a e  V iv ie n n e , y  en to d a s la s  fa rm a e ia s.

E 'X T  RAIN J  E R G S

La SOCIETE MUTIIELLE
DB

PUBLICITÉ
31, rué Caumartin, Pai í 

de que es director
MR. A. LORETTE

es la encargada
EXCLDSIV AMENTE

de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico

Ayuntamiento de Madrid




